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PARTE  OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Ultramar.

REAL DECRETO.

A propuesta de mi Ministro de la Guerra y 
de Ultramar, de conformidad con lo informa- 
mado por el Consejo de Estado y por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se otorga á D. José Domingo 
Trigo, sin subvención alguna y por término 
de 99 años, contados desde esta fecha, la con
cesión definitiva de un ferro-carril en la Ha
bana, movido por fuerza animal, compuesto de 
cuatro líneas: la primera, que irá desde la 
plazuela de San Juan de Dios, por las calles 
del Empedrado y del Egido, puerta de Colon, 
el glácis, plaza y paseo de Isabel II, trozo de 
la India, calle del Prado, Calzada de Vives 
hasta el otro lado del puente de Cristina, en 
cuyo punto se bifurcará, siguiendo uno de los 
ramales por la Calzada de Cristina, puente de 
Agua Dulce en dirección de Jesús del Monte, 
hasta el final del caserío, y el otro por la calle 
inmediata á los puentes de Cristina y Chaves 
y la acera del Sur de la Calzada del Horcon 
hasta el extremo del caserío del Cerro. La se
gunda principiará al final del caserío del Cer
ro y seguirá por la acera del Norte de la Calza
da del Horcon hasta el crucero de la de Belas- 
coain, continuando por este y las calles de la 
Reina, Galeano, San Rafael, el Consulado, 
Neptuno, la Alameda, el glácis, la puerta de 
Colon y las calles de Chacón y de Aguiar 
hasta la plazuela de San Juan de Dios. La 
tercera arrancará del plácer de la Punta y 
seguirá por el glácis á empalmar con el ferro
carril de la Habana en la estación de Villanue- 
va, continuando por dicho glácis á entrar por 
la puerta del Arsenal, desde donde se dirigirá 
por los Almacenes de San José, alameda de 
Roncali, á los muelles de Paula; con un ramal 
desde la rampa inmediata al muelle de la nue
va empresa de vapores que vaya al de San 
Francisco por la calle de San Pedro. La cuarta 
partirá del plácer de la Punta y seguirá la Cal
zada de San Lázaro hasta la ribera del rio de 
la Chorrera.

Alt. 2¡.° Al espirar el término de la con
cesión reemplazará el Gobierno al concesiona
rio en todos los derechos de propiedad de los 
terrenos y obras designados en el estado y 
plano estadístico mencionados en el pliego de 
condiciones, y entrará inmediatamente en el 
goce del camino con todas sus dependencias y 
productos.

Art. 3.° Se aprueba el proyecto del expre
sado ferro-carril con sujeccion al trazado pro
puesto por la Dirección de Obras públicas de 
la isla de Cuba.

Art. 4.° Se declara de utilidad pública la 
obra del mismo ferro-carril, y en consecuen
cia se autoriza al concesionario para que, pré
via indemnización y en la forma que establece 
la ley de expropiación , pueda adquirir los ter
renos y edificios de propiedad particular que 
sean necesarios para dicho ferro-carril y todas 
sus dependencias, como también los terrenos 
pertenecientes al Estado en el placer de la Pun
ta , bien á censo ó en arrendamiento con las 
condiciones impuestas por la Real Hacienda y 
el Cuerpo de Ingenieros del Ejército.

Art. 5.° El concesionario depositará en la 
Tesorería de Ejército y Hacienda de la isla de 
Cuba, si no lo hubiese va verificado, en el tér
mino de los 60 dias que se le concedieron al 
efecto en la autorización provisional, el 3 por 
100 del valor de las obras presupuestas, en 
garantía de sus obligaciones.

Art. 6.° Hecho el depósito de que habla 
el artículo anterior, podrá darse principio á 
los trabajos, si esto no hubiese tenido ya lu
gar por efecto de la concesión provisional he
cha por el Gobernador Capitán general con 
fecha 5 de Setiembre de 1857; en la inteli
gencia de que caducará esta si así no se eje
cuta dentro del improrogable término de 15 
dias, contados desde la fecha en que se le ha
ga saber la concesión definitiva.

Art. 7.° El concesionario no podrá impe
dir el establecimiento de empresas de conduc
ción en su ferro-carril siempre que estas pa
guen el peaje de tarifa.

Art. 8.° Pasados los cinco primeros años 
de hallarse en explotación el ferro-carril, y 
después de cinco en cinco, se procederá á la 
revisión de las tarifas.

Art. 9.® El concesionario podrá en cual

quier tiempo reducir los precios de las tarifas 
cuando lo tenga por conveniente, poniéndolo 
en conocimiento del Gobernador superior civil, 
y avisándolo al público con 1o dias de antici
pación.

Art. 10. El concesionario estará obligado 
á mantener el servicio de conducción, ó pro
curarle por contratos particulares.

Art. 11. El concesionario está obligado á 
someter á la aprobación del Gobierno las ta
rifas de precios máximos, divididas en peaje 
y trasporte, con un mes de anticipación á la 
apertura de 1* primera línea que se establez
ca ; debiendo ademas marcar en dichas tarifas 
los precios de peaje y de trasporte desde la 
estación de Villanueva y las demas que se es
tablecieren á los puntos de depósito y muelles, 
con objeto de que las empresas de ferro-car
riles puedan usar el de que se trata pagando 
el peaje.

Art. 12. Si el concesionario quisiere for
mar una sociedad para la ejecución de este ca
mino, habrá de sujetarse á lo prescrito en el 
art. 43 del Real decreto de 10 de Diciembre 
del año próximo pasado sobre construcción y 
explotación de ferro-carriles en la isla de 
Cuba.

Art. 13. El concesionario presentará una 
relación clasificada y detallada del material 
que necesite importar del extranjero para la 
construcción del ferro-carril, á fin de poder 
obtener las exenciones concedidas á las em
presas de esta clase en la disposición 5.a del 
art. 17 del Real decreto antes citado, y con 
objeto de que por el Gobierno pueda fijarse la 
equivalencia de los derechos á que aquellas se 
refieren.

Art. 14. Se declara no haber lugar á los 
privilegios y exenciones que se han solicitado 
por el concesionario respecto á toda carga é 
impuesto municipal.

Art. 15. Los animales de tiro serán de los 
de mejor clase del país ó del extranjero, y de
berán satisfacer las condiciones que se pres
criban por el Gobierno superior civil de la Isla, 
después de oidoel concesionario; sujetándose, 
como todo lo demas del material, á los regla
mentos que con este objeto se formen. Los car
ruajes de los viajeros serán igualmente de los 
mejores modelos y  sentados sobre muelles: 
los habrá de tres clases á lo ménos, y todos 
tendrán asientos.

Art. 16. Los wagones para mercancías se
rán de sólida construcción y arreglados á las 
condiciones que se exijan por el Gobierno.

Art. 17. Cada dos meses librará el Inspec
tor facultativo certificaciones del valor de las 
obras hechas, que remitirá á la Dirección de 
Obras públicas de la Isla , con objeto de que 
el concesionario pueda retirar del depósito de 
que habla el art. 5.° la parte que le corres
ponda hasta su total extinción. con arreglo 
á lo que se previene en el art 44 del pliego 
de condiciones.

Art. 18. El concesionario quedará sujeto 
en todo lo demas á lo dispuesto en el Real de
creto de 10 de Diciembre último, ya citado, 
así como á lo que en lo sucesivo se disponga 
relativamente á la vigilancia y policía de los 
ferro-carriles de la expresada Isla.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano.=El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell.

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se autori
za á D. José Domingo Trigo para la construcción y ex
plotación del ferro-carril en la ciudad de la Habana y su
población extramuros.

Artículo 4.° D. José Domingo Trigo se obliga á ejecu
tar en el térm ino de cinco añ o s , contados desde la con
cesión definitiva , á su costa y rie sg o , todos los trabajos 
necesarios para el establecimiento de u n  ferro-carril 
con el núm ero de líneas y por las direcciones que se 
expresan en el art. 3,°, de modo que pueda hacer la ex 
plotacion en todas sus partes al espirar el plazo fi
jado.

Art. 2.° Al aceptar el concesionario este pliego de 
condiciones, se entiende que ha verificado todos los cál
culos y datos en que estriba: que se confirma en la rea
lidad de todo lo que en él se establece , y tiene la segu
ridad de poderlo ejecutar completamente, sin reclamar 
nuevas gracias y concesiones por los errores, imperfec
ciones y omisiones que puedan encontrarse en la reali
zación de la obra.

Art. 3.° El ie rro -carril m bano  com prenderá cuatro 
lineas: dos de ellas se destinarán exclusivamente al tras
porte de viajeros: la prim era arrancará de la plazuela de 
San Juan de Dios, seguirá por las calles del Empedrado 
y del Egido, puerta de Colon, el glácis, plaza y costado 
izquierdo del paseo de Isabel II, trozo de la India, calle 
del Prado, la contigua al paredón del Arsenal, Calzada de 
Vives hasta el otro lado del puente de C ristina, en cuyo 
p u n tó se  dividirá en dos ram a les , el uno por la Calzada 
del mismo nombre, puente de Agua Dulce,en dirección á 
Jesús del Monte, hasta el final del caserío, y el otro ra 
mal correrá por la calle inmediata á los puentes de Cris
tina y Chaves á tomar la acera del Sur de la Calzada del 
H orcon, prolongándose hasta el extremo del caserío del 
Cerro. La segunda linea principiará al final del caserío 
del Cerro, y vendrá por la acera del Norte de la Calzada 
del Horcon hasta el crucero de la de Belascoain: conti
nuará por esta y por las calles de la Reina, de Galeano 
de San R afael, del Consulado , de N eptuno , alameda , el 
glácis, puerta de Colon , calle de Chacón y ’de Aguiar . á 
term inar en la plazuela de San Juan de Dios. La prim era 
línea servirá para conducir pasajeros fuera de las m u
rallas, y la segunda para  traerlos intram uros. La tercera 
línea arrancará del plácer de la P u n ta , siguiendo por el 
glácis á entroncar con el ferro-carril de la Habana en el 
paradero de Villanueva; continuará por dicho g lácis, en
trando en la Habana por la puerta del Arsenal; correrá

por frente á los almacenes de San José, alameda de R on- 
cali hasta el Callejón que desemboca en la calle de San 
Isidro, para continuar por ella á la ram pa contigua al ba
luarte de Paula . y luego paralelam ente y á 14 varas del 
muelle. Establecer:! un  ramul que desde la rampa inm e
diata al muelle de la nueva empresa de vapores llegue 
al de San Francisco por la calle de San Pedro, entrando 
en su terraplén con la reparación conveniente. El a tra
que de los carros para la carga y descaiga en los men
cionados muelles se verificará con el auxilio de plata
formas giratorias ó curvas de distancia en distancia. La 
cuarta línea saldrá del plácer de la Punta , siguiendo la 
calzada de San Lázaro en dirección á la ribera del ido de 
la C horrera , que será su término.

Art. 4.° Si por causa de utilidad pública fuere nece
sario variar ó modificar la dirección de una o más de las 
expresadas lín eas , se verificará previa indemnización y 
en la forma prevenida por las leyes.

Art. 5.° El concesionario situará estaciones ó parade
ros en la plazuela de San Juan de Dios y en los extre
mos de las líneas que han de recorrei los trenes, sin 
que por ello sé obstruya en manera alguna la via pú
blica. Si conviniere al concesionario ampliar el num ero 
de estaciones, podrá verificarlo prévia autorización del 
Gobierno superior civil de la Isla.

Art. 6.ü El concesionario podrá adquirir los terrenos 
y edificios necesarios para el establecimiento del ferro
carril y de los apartaderos que se determ inen.

Art. 7.° Las líneas serán de una via, excepto la de la 
C horrera, que tendrá dos, desde el extremo del caserío 
hácia la ribera del r i o , así como el trozo comprendido 
entre el puente de Cristina y Jesús del Monte. Sin em
bargo, en la Calzada de San Lázaro el concesionario hará 
un  apartadero de 200 metros de longitud en el punto 
que se le designe.

Art. 8.° La anchura de la via medida entre los bor
des interiores de las barras-carriles será de 4m á 4™ ,25 
céntimos.

Art. 9.° Con la anticipación conveniente á la cons
trucción de cada una de las líneas deberá el concesio
nario presentar al Gobierno de la isla de Cuba, por con
ducto de la Dirección de Obras públicas, los planos en la 
escala de 1/5,í'00. En estos planos se m arcarán la posi
ción y trazado de k s  estaciones y apartaderos, los si
tios de carga y de descarga . la especie, calidad y exten
sión de los terrenos y edificios que se ocupen , con la 
designación de sus dueños ó poseedores. Acompañarán 
á este plano un perfil longitudinal por el eje del cami
no , los perfiles trasversa les. el estado de las pendientes 
y el de las cu rvas, su radio y am plitud , la descripción, 
planos y presupuesto de las o b ra s . y un dibujo del sis- 
tama de via que se trate de adoptar.

Art. 10. Aprobados estos documentos por el G obier
no superior civil de la Isla, sacará el concesionario 
cuatro copias á su costa, las cuales, autorizadas por la 
Dirección de Obras públicas de la m ism a, se entregará 
una al concesionario , oír,, á la inspección facultativa, 
la tercera al archivo de la Capitanía general y la cuar
ta á la Comandancia de Ingenieros de la Habana para 
que pueda ejercer la inspección que le compete.

Art. 11. El concesionario no podrá hacer modifica
ción alguna al proyecto aprobado sin la prévia autoriza
ción del Gobernador superior civil de la Isla.

Art. 12. En las zonas militares no se harán terraple
nes ni excavaciones tales que puedan ocultar al enem i
go á la vista de las fortificaciones,

Art. 13. El concesionario solo podrá cortar trasver
salmente los caminos cubiertos de las fortificación^ al 
establecer los carriles de las vías  

Art. 14. El cuerpo de ingenieros del ejército d irig irá 
é inspeccionará todas las obras que se ejecuten en las 
fajas ocupadas por las fortificaciones.

Art. 15. Las obras de fortificación y edificios m ilita
res que para conservar la fuerza y la seguridad de la 
plaza sea necesario hacer por causa sola y exclusiva
mente del paso del fe rro -carril por las m urallas, fosos, 
caminos cubiertos y glácis, serán costeadas por el con
cesionario.

Art. 16, No se podrá reclamar indemnización por los 
trozos del ferro -carril que hayan de demolerse ó des
h acerse , con ocasión de nueva fortificación en los ter
renos por donde pase la via.

Art. 17. El concesionario demolerá ltis carrileras que 
se hallen dentro de las zonas militares de 1 500 varas 
de los recintos y fuerte;- , sin derecho á indemnización 
ni reintegros siempre que se lo ordene la Autoridad mi
litar com petente, por exigirlo así la defensa de la pla
za. Tampoco podrá reclam ar indemnización por las cor
taduras que en caso de agresión de un  enemigo mande 
hacer en el fe rro -carril dicha Autoridad.

Art. 18. Si el Gobierno dispusiese en cualquier tiem
po la supresión de alguna puerta ú otra comunicación 
por donde pase el ferro -carril, no podrá el concesionario 
exigir la indem nización de los perjuicios que le cause 
esta medida, ni por los que resulten del cerram iento 
temporal de las indicadas comunicaciones que por mo
tivos poderosos ordene la Autoridad militar.

Art. 19. En las calles y calzadas no se levantarán 
terraplenes, colocándose las barras-carriles sobre dur
mientes en direcion de la via, y descansando estos en 
traviesas á distancia de tres metros.

Art. 20. El espacio comprendido entre las b arras-car
riles se adoquinará, y ademas una faja d e 0 m,50 por cada 
lado, fijándose aquellas 0m,03 más bajas que la parte su
perior de los adoquines. En la faja entre las barras-car
riles de cada via podrá emplearse un empedrado misto 
con los mismos adoquines y m orrillo, ó chinas pelonas, 
en forma de c u ñ a : estableciéndose un encajonado cuyo 
interior se rellenará con las mencionadas chinas, per
fectamente colocadas y afirmadas. En la parte exterior 
de la H abana, ó sea en despoblado. se sustitu irá  el ado
quinado con un  firme semejante al de las carreteras ; y 
las calzadas que se ocupen deberán em pedrarse del modo 
dicho, desde la arista interior de las cunetas, com pren
diendo para la conservación por cada lado una faja, de 
10 piés de ancho.

Art. 21. Las b a rra s-can ile s  se colocarán al costado 
de las calles angostas. de modo que quede, cuando mé
nos, una vara entre los cubos de las ruedas de los car
ruajes y los frentes de las casas, para no obstru ir el paso 
en las aceras. En las calles anchas se situarán  los carri
les en el cent ro siempre que á ios lados quede el espa
cio suficiente para tpie dos carruajes puedan m archar 
en direcciones opuestas.

Art. 22. Cuando el ferro-carril deba inutilizar algún 
trozo de carretera construida, ó sea necesario variar el 
trazado de esta, será de cuenta del concesionario la cons
trucción de las nuevas posesiones, y su anchura la cor
respondiente á la clase de carretera. Las pendientes no 
excederán de 3 á 5 centímetros por metro. Ei Gobierno 
superior civil de la Isla, sin em bargo, podrá alterar la 
cláusula precedente en algunos casos especiales.

Art. 23. Será de cuenta del concesionario la construc
ción de los puentes, trozos de carretera ó las demas dbras 
provisionales que sean necesarias para no in terrum pir la 
circulación en ios puntos de encuentra  del fe rro -carril 
con las comunicaciones publicas ó particulares o en sus 
inmediaciones. Estas obras se ejecutarán ántes de in ter
ceptar las com unicaciones, y su duración no podrá pa
sar de un  térm ino, que fijará el Gobernador superior 
civil de la Isla,

Art, 24. Es obligación del concesionario restablecer y 
asegurar a su costa el curso de las aguas que se suspen
da 6 modifique por trabajos que de él dependan.

Art. 25. El Gobierno se reserva nom brar un  Inspec
tor que vigile la ejecución de las obras con arreglo á lo 
prefijado en este pliego de condiciones, dirigiendo el ór- 
den de los trabajos, á fin de entorpecer lo ménos posi
ble el tránsito  público.

Art. 26. Para la explotación del todo ó parte dei fei&- 
ro -carril deberá preceder autorización del Gobierno su

perior civil de la Isla, en vista del acta de reconoci
miento de las obras y material del camino, redactada por 
el Ingeniero inspector.

Art. 27. Concluidos ios trabajos, el concesionario ha
rá á sus espensas, con asistencia del Ingeniero inspec
tor , el amojonamiento y plan detallado de todas las par
tes dei ferro-carril y sus dependencias. Formará también 
un estado descriptivo de los puentes y demas obras de 
fábrica que se hayan construido: extenderá y deposita
rá en la Dirección de Obras públicas un ejemplar com
petentemente autorizado del acta de amojonamiento, del 
plano y del estado de las obras.

Art. 28. El concesionario está obligado á conservar en 
buen estado el ferro-carril y sus dependencias, de modo 
que la circulación sea fácil y segura constantemente; 
siendo de su cuenta todos los gastos de su reparación 
y conservación , así ordinarios como extraordinarios.

Art. 29. El ferro-carril en la parte exterior ó en des
poblado será considerado y custodiado como los cami
nos del Estado; por consiguiente, los guardas y demas 
empleados que nombré el concesionario y apruebe el 
Gobierno superior civil de la Isla podrán usar las mismas 
armas y gozarán las prerogativas que disfrutan los del 
Gobierno, ademas de los distintivos que el concesionario 
les señale.

Art. 30. Serán de la elección del concesionario los 
medios de ejecución, los agentes y demas empleados en la 
construcción , conservación y administración del ferro
carril.

Art. 31. Para indemnizar al concesionario de los gas
tos que ha de hacer, y con la expresa condición de 
cumplir exactamente todas las obligaciones que le impo
ne este pliego de condiciones, le autoriza el Gobierno á 
cobrar los precios de peaje y trasporte con arreglo á las 
disposiciones 8.a, 9.a y  11 del decreto de concesión.

Art. 32. El concesionario formará los reglamentos ne
cesarios para el buen so v ic io , administración y  explo
tación del ferro-carril, sujetándolos á la aprobación del 
Gobierno superior civil de la Isla.

Art. 33. Queda sujeto el concesionario al exacto cum
plimiento de todas las condiciones marcadas en el Real 
decreto de ferro-carriles, al de las Ordenanzas munici
pales, á la ley de Policía de ferro-carriles en la parte 
que deba aplicarse, y  á las demas disposiciones vigentes 
y que en lo sucesivo se dictaren para esta clase de em
presas.

Art. 34. El Gobierno tendrá la facultad de dirigir gra
tuitamente correspondencia pública por los trenes del 
concesionario, colocando las estafetas convenientemente, 
para que, sin pérdida de tiempo y con facilidad, recojan 
los encargados por el ramo de Gorreos los buzones por
tátiles que lleven los coches.

Art. 35. Cada cinco años el Gobierno tendrá derecho 
á revisar las tarifas y á fijar, oyendo al concesionario, 
los precios de peaje y  trasporte que deban establecerse 
en lo sucesivo.

Art. 36. El concesionario no podrá hacer directa ni 
indirectamente contratos con otros concesionarios ó em
presas que trasporten viajeros por tierra ó por agua, bajo 
cualquiera forma ó denominación que sea, como no se 
extiendan á todas las empresas que verifiquen traspor
tes en los mismos caminos. Los reglamentos que se ha
gan, en conformidad á lo que se establece en el art. 32, 
prescribirán todas las medidas necesarias para asegurar 
la más completa igualdad entre las diversas empresas 
de trasportes en sus relaciones con el ferro-carril.

Art. 37. Cualquiera ejecución ó autorización ulterior 
de caminos, canal, ferro-carril, trabajos de navegación 
ú otro en la comarca donde esté situado el camino de 
hierro, ó en cualquiera otra contigua, ó distante, no po
drá dar origen a indemnización alguna por parte del 
concesionario.

Art. 38. El Gobierno se reserva la facultad de hacer 
nuevas concesiones de ferro-carriles, ya como prolonga
ción del que construye el concesionario, ya como rama
les ó hijuelas suyas, entendiéndose que la obra ha de ser 
declarada de utilidad y de uso público y no para ser
vicio de particulares. El concesionario no pondrá obs
táculos á estas prolongaciones ó empalmes, ni reclama
rá por ello indemnización de ningún género, á ménos 
que no le resulte interrupción de tránsito ó daño mate
rial causado al camino.

Si el concesionario quisiere construir los mismos 
ramales ó prolongaciones, tendrá la preferencia en igual
dad de circunstancias.

Art. 39. Las empresas á quienes el Gobierno conceda

la facultad de que habla el artículo anterior podrán ha
cer circular sus carruajes &c. sobre una parte ó el to
tal del ferro—carril urbano, pagando los precios anota
dos en la tarifa y cumpliendo exactamente los regla
mentos de policía para el buen servicio del camino. Esta 
facultad será recíproca, y  por lo tanto el concesionario 
la podrá ejercer en los ferro-carriles que se abran como 
ramales ó prolongaciones del que ha de ejecutar. Ade
mas , las citadas empresas, lo mismo que en sus respec
tivas líneas, podrán depositar géneros, tomar y dejar 
pasajeros &c. en todos los descansos , paradas, estacio
nes, almacenes &c. que se establecieren, ya en el ferro
carril urbano, ya en sus ramales, ya en los ferro-car
riles que fueren su prolongación.

Art. 40. En el caso de que las empresas de los rama
les ó prolongaciones no quisieren usar el derecho que 
les concede el artículo anterior, tendrán la obligación 
de entenderse entre s í , de modo que jamas se vea inter
rumpido el servicio de trasporte de los puntos extremos 
de varias lineas. Si tal sucediese, el Gobierno superior 
civil de la Isla dispondrá lo conveniente para restable
cer el servicio.

Art. 44. La empresa que por causas imprevistas se 
encuentre en la necesidad de servirse del material per
teneciente á otras, pagará una indemnización corres
pondiente al uso y deterioro de este material. En el caso 
de que las empresas no se pongan de acuerdo sobre la 
indemnización ó sobre los medios de asegurar la con
tinuación del servicio en toda la línea, el Gobierno supe
rior civil de la Isla dictará todas las medidas conve
nientes.

Art. 42. El concesionario se sujetará á la inspección 
que el Gobierno determine con objeto de asegurarse del 
exacto cumplimiento de estas condiciones.

Art. 43. Si una vez determinado el ferro-carril 110 
se conservarse en buen estado de servicio, el Goberna
dor superior civil de la Isla, oyendo al concesionario, pro
veerá lo conveniente al efecto á costa de este.

Art. 44. El concesionario podrá disponer de las su
mas que hubiere depositado en garantía de la construc
ción del ferro-carril, a medida que acredite haber ejecu
tado los trabajos suficientes á cubrir su importe.

Art. 45. Si no se diese principio á las obras, ó si no 
se condujese el ferro-carril, ó las secciones en que se 
divida , dentro del plazo marcado en la concesión , salvo 
los casos de fuerza mayor, ó se faltare al cumplimiento 
de las obligaciones que expresa el presente pliego de 
condiciones, se entenderá anulada aquella , instruyén
dose el oportuno expediente.

Art. 46. Declarada por éste la caducidad, quedará á 
beneficio del Estado el importe de la garantía que se ha
ya exigido al concesionario, y  se subastará la concesión 
anulada, rehabilitándola al efecto, no solo señalando 
nuevos plazos para dar principio á los trabajos, sino tam
bién para la conclusión de las obras.

Art. 47. En la nueva adjudicación de la línea se de
ducirá del precio del remate el importe de la garantía 
que el concesionario hubiere sacado del depósito para 
invertirla en las obras, y el de los gastos de tasación y  
subasta, entregándose eí resto al concesionario en quie
bra ó á sus legítimos representantes.

Art. 48. Al espirar los 99 años de la concesión el Es
tado reemplazará al concesionario en todos los derechos 
de propiedad de terrenos y obras designadas en el estado 
y plano mencionado en el art. 27, y entrará inmediata
mente en el goce del ferro-carril, con todas sus depen
dencias y  productos. El concesionario tendrá obligación 
de entregar en buen estado de conservación y servicio el 
ferro-carril, las obras que lo componen y sus dependerá 
cias, tales como estaciones, sitios de carga y  descarga, 
establecimientos de los puntos de partida y arribo, casas 
de guardas y vigilantes, y oficinas de percepción, y todo 
el material de explotación.

En los cinco años que precedan al término de la con
cesión el Gobierno tendrá derecho de retener los pro
ductos líquidos del ferro-carril y  de emplearlos en con
servarle en buen estado con sus dependencias si el con
cesionario no tratase de llenar completamente esta obli
gación.

Art. 49. Las contestaciones que puedan ocurrir entre 
el concesionario y  el Gobierno acerca de la ejecución ó 
interpretación de las diferentes cláusulas de este pliego 
de condiciones se decidirán por los trámites y Tribuna
les designados, ó que en adelante conozcan en los asun
tos contenciosos de las obras públicas á cargo del Es
tado.

Modelo de tctj'ifa pava  el fefro-ecivril uvbüuo.

POR CABEZA Y KILÓMETRO.

1 Carruajes de primera clase.......................................

Peaje. 

Ps. Cs.

Trasporte.

Ps. Cs.

Total. 

Ps. Cs.

••
••

(Idem de 3.a id ........................................................
íToros, vacas, bueyes, caballos, mulos, terneros, cer-

Ganados y aves. . .  j dos y docenas de patos ó de pavos...................................
( Corderos, ovejas, cabras v docenas de gallinas...............*

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

( . . , ........................................... ................

POR PIEZA Y KILÓMETRO,

J i . . - ................ . . ................  . . . .

Disposiciones que se han de observar en la percepción de los
derechos de esta tarifa.

1 .a Los precios se calcularán sobre toneladas de 4.000 
kilogramos, ó 2.000 libras en bruto, y por kilómetro.

2.a La percepción será por kilómetro, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia; de manera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese 
recorrido por entero.

3.a La cobranza de los precios de tarifas deberá ha- 
corsé sin ninguna especie de favor. En el caso de que el 
concesionario conceda rebaja en estos precios á uno ó á 
muchos de los que hacen rem esas, se entenderá la re
ducción hecha para todos en general, quedando sujeto á 
las reglas establecidas para las demas rebajas. Las re
ducciones hechas á favor de indigentes no estarán suje
tas á la disposición anterior. La rebaja de tarifa se hará 
proporcionalmente sobre el peaje y el trasporte.

4.a El concesionario podrá adoptar para ios equipajes 
uno de los dos medios siguientes:

Primero. A cada viajero se le permitirá llevar consi
go una maleta de m ano, ó su [equivalente, que quepa 
debajo de su asiento en el coche.

Segundo. Todo viajero cuyo equipaje no pese más 
de 30 kilógramos solo pagará el precio de su asiento.
_ 5.a Las mercaderías , animales ú otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán para el cobro de 
derechos como de la clase con que tengan más analogía.

6.a Los derechos de p eajiy  trasporte sobre todo car
ruaje que con su cargam enjj pese-más de 3.000 kilógra
mos , y sobre toda masa ifllivisiblcjque pese más de 
2.000 kilógramos, serán convencionales. El concesionario 
no tendrá obligación de trasportar masas indivisibles 
que pesen más de 4.000 ktfpranios, n r  dejar circular 
carruaje que con su cargamento pese'más de 5,000. No 
se comprenden en esta disposición las locomotoras, Si el

concesionario consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo duran
te dos meses á todos los que lo pidan.

7.* Los precios de tarifa no se aplicarán:
4 A los objetos que no estando expresados en ella 

no pesen, bajo el volumen de un metro cúbico, 125 ki
lógramos.

2.® Al oro y plata, sea en barras, moneda ó labrados, 
al plaqué de oro ó de plata, al mercurio y á la platina, 
á las alhajas , piedras preciosas ú objetos análogos.

3.® En general á todo paquete, bala ó excedente, de 
equiraje que pese ménos de 50 kilógsamos, cuando no 
formen parte de remesas que pesen juntas más de 50 ki
lógramos en objetos de una misma naturaleza, remesa
dos á la vez por una misma persona, aunque estén em
balados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el Go
bernador superior civil de la Isla á propuesta del con
cesionario. Pasando de 50 kilógramos, el precio de tras
porte de una bala será por cien kilógramos por kiló
metro , sin que pueda bajar de cualquiera que sea la
distancia recorrida.

8 .a El concesionario responde de los bultos en la for
ma que se entreguen; pero no del peso ó contenido de 
los efectos envasados, ni de averías en el trasporte de 
aguardiente, mieles ú otros líquidos ó demas efectos 
quebradizos ó corruptibles, á no ser por convenio es
pecial.

9.a No se despacharán los efectos que no esten en
vasados , atados ó envueltos, marcados con las iniciales 
del cargador y el punto del destino.

40. Si después de despachado el conocimiento de al
guna carga Quisiere retirarlo su dueño, abonará en el 
acto el falso flete , valorado en una mitad del que debió 
pagar.



44. No se entregará ningún efecto sin que su dueño 
abone su flete y entregue el conocimiento ó recibe . que 
deberá exigir al remitir la carga.

12. En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más ade
lante, el concesionario se obliga á ejecutar con el c u i
dado, exactitud y velocidad que determinan las Orde
nanzas municipales el trasporte de viajeros.

Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera 
especie serán trasportados en el orden de su número 
de registro.

13. Aunque en los precios de esta tarifa se incluyen 
los gastos accesorios de carga y descarga 0 los efectos íiun 
de extraerse del depósito del concesionario por el consig
natario á la llegada del tren . tan luego como estén des
cargados: y no efectuándose asi, serán de cuenta del in
teresado todos los gastos de traslado ú otros cualesquie
ra que se ocasionen.

14. Guando no parezca de momento el dueño ó con
signatario de los objetos , se conservarán por su cuenta 
basta 30 dias, pasados los cuales se dará aviso por los 
papeles pú blicos. y s in o  se presentare, se venderán en 
pública subasta para cobrar el flete y demas gastas oca
sionados , según se expresa en el artículo anterior, v el 
sobrante se depositará en manos de la Autoridad.

15. Cesa la responsabilidad del concesionario tan lue
go como se entregue la carga en el paradero.

16. Las cargas deberán hallarse en los depósitos del 
ferro-carril y muelles con la anticipación conveniente, 
que será por lo menos de cuatro horas á la salida de 
cada fren.

17. Los que mandasen ó reciban las remesas tendrán 
la libertad de hacer por sí mismos y á sus espeusas la 
comisión de sus mercaderías y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al ferro-carril y vire versa , sin que por 
eso el concesionario pueda dispensarse de cumplir las 
obligaciones que le impone la disposición núm. 12.

18. En el caso de que el concesionario hiciese algún 
convenio para la comisión y trasporte, de que se habla 
en lá regla anterior, con uño ó muchos de los qu e ,re
mesan, tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo 
pidan.

19. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causas del servicio ó para volver a sus hogares des
pués de licenciados no pagarán por sí y sus equipa
jes más que la mitad del precio de tarifa.

20. Los militares y marinos que viajen en cuerpo no 
pagarán más que la cuarta parte de la tarifa por sí v sus 
equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material 
militar ó naval por el ferro -carril, el concesionario pon
drá inmediatamente á su disposición, por la mitad del 
precio de tarifa, todos los medios de trasporte estable
cidos para la explotación del misino.

El concesionario trasportará por* la mitad de los pre
cios de tarifa toda la carga que él Gobierno necesite tr as
ladar de un punto á otro de las líneas.

Los Ingenieros ó agentes del Gobierno destinados á 
la inspección ó vigilancia del ferro-carril serán traspor
tados gratuitamente en los carruajes del concesionario.

Madrid 5 de Febrero de -1859.==Aprobado por 
S . M .^ O ’Donnell.

Por R eal decreto de 9 de Enero anterior se dignó 
la Reina nom brar al R. P. D. Fray  Fé lix  María A r 
ríete. religioso capuchino, p a ra la  Iglesia y Arzobispa
do de Santiago de C u ba, v acan te"p or renuncia de 
D. Antonio María Claret.

Y habiendo aceptado esta nom inación, se están 
practicando las diligencias oportunas para su presen
tación á la Santa Sede.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO

Caballería.

1.° Febrero 1859. Al Director general de Caballería.— 
Concediendo cuatro meses de licencia al Alférez del ve»i 
miento de Montesa D. Blas López Morales,

Al mismo.—Id. dos do próroga al id. del de Almansa 
D. Eusebio Alonso Pajares.

Al mismo.— Id. el paso ai Colegio de Caballería al a s 
pirante del de Artillería I). José Serrano Bedova y A¡z~ 
purua.

Al mismo.— Id. plaza supernumeraria á D. Salvador 
López, Cadete aspirante del Colegio del arma.

Al misino.—Id. á Francisco Hurtado Reyes, sargento 
de la remonta de Granada, sustituirse por el de ;m mis
ma clase Pedro García A randa.

Al mismo.—Id. que D. José Rivei o y Blanco , Alférez 
del regimiento de Santiago, pase en su misma clase al 
de Húsares de Pavía.

Al mismo.—Id. que el Teniente del propio cuerpo Don 
Manuel Rivero y Blanco pase al de Húsares de la Prin
cesa en lugar de D. Pablo Ortueste y Bernaoio,

Al mismo.—Id. relief y abono de racione: al Terrier 
del escuadrón de Galicia D. Pascual Calvo Bogante

Artillería.
Id. id. Al Director de A rtillería.— Concediendo dos 

teses de próroga al Teniente Coronel del cuerpo D C ár- 
SaqueWi y Martí.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Bernardo Losada 

astor,
ingenieros.

Id. id, Al Capitán general de las Provincias Vascon- 
adas.—-Id. permiso para reedificar en la zona táctica de 
an Sebastian á D. Ignacio Arrillnga.

Al Ingeniero general. — Id. el cmple.» de Teniente de 
'llantería al sargento brigada del regimiento de Ingeníe
os D. Cornetio Fernandez y Alvarez.

Al mismo.— Destinando á la Comisión topográfica ea~ 
ostral al Teniente de Ingenieros D Federico Ruiz Zor- 
il la.

Al Director general de Artillería.— Id. al Capitán gra
nado, Teniente de artillería, D. José Can te rae \ D<»roir;-  
uez.

Monle-pio.
Id. id. Al Director general de Administración m ili- 

ai .-vCoimedjLendo las dos pagas de tocas á Do ña Del fina 
Iuiloz y Ifeadez.

Ai Presidente de la Junta de clases pasivas.— Conce- 
liend© pensión á Ana Jaén y Blanco.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y 
•larioa.—Declarando opeton á los beneficios del Montu
no T^ilitar á  la esposa clel Capitán graduado D. Rai- 
¡tundo Perez de Yiuam il y Coba reos,

Al mismo.— Id, comprendido en los beneficios del ú!- 
imo indulto á D. Juan José Kscariz y Cuéllar . Oficial 
segundo de Administración m ilitar, por haberse casado 
ún el competente permiso.

Al mismo.— Negando á Doña Gertrudis Lacasa y Maris 
d abono de la pensión que reclama.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Administración m ili

ar.— Mandando se entienda con lodo el sueldo la Real 
icencia concedida por enfermo al Alférez D. Ricardo Sa~ 
omon,

G uardia civil.
2 id, Al Inspector general del cuerpo de Guardias 

Aviles,— Concediendo la cruz sencilla de María Isabel 
m isa al guardia de segunda clase del torcer tercio Dio- 
i o Gavin y Ruiz.

Al mismo.— Id, la cruz de San Fernando de primera 
dase al segundo Capitán de infantería del primer tercio 
leí cuerpo I). Manuel Vilhcampa y del Castillo.

Al mismo.—Id. la cruz de 10 rs. de María Isabel  Luisa 
í los guardias de primera y segunda cía o* de infante- 
da del sétimo tercio Calixto Tallada y Torres y Gabriel 
Párraga y Gómez por el servicio prestado ¿*n una inun- 
Jacion en el pueblo de Pontones , provincia de Jaén

C a ra b in ero s .
Id, id, Al Inspector general de Carabineros.-■ Com-u- 

iiendo cuatro meses de licencia por enfermo al Teniente 
D. Jacinto Perez Gabaldá.

Al mismo.— Id. para asuntos propios :¡! id. D Vi
cente Mavans y Mayanv

Veterinaria.
Id. id. A! Director general de Sanidad miliLtr.-~-Man~ 

Januo que el tercer profesor de veterinaria de la pri
mera brigada de artillería de montaña D. Domingo Ruiz 
v González pase á la brigada de remonta del**propio 
en lugar de D Manuel Fernandez Panfil que ocupará la 
que aquel deja.

Sanidad militar.
3 id. Al Director general de Sanidad mi]ilar.---M an- 

dando que el primer Ayudante-médico del regimiento 
caballería de Borbon D. Antonio Melendoz L<>p<*z pao- al 
hospital militar de Melilla.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia al 
segundo Ayudante farmacéutico del hospital militar <Je 
Santo ña D. Galo Gil y Corres.

Al mismo.— Negando los lio no res de Médico de en
trada del cuerpo de Sanidad militar al Licenciado en me
dicina y cirugía, residente en Zamora, 1) Antolin Mar
tín Hernández.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. ai Pro
fesor de medicina y cirugía, residente en C iu d ad -R e a l ,  
D José Lamano y Vayo.

Al de Cuba.—Mandando que el primer Ayudante -mé
dico supernumerario de aquel ejército D. José Seqo é 
Rijosa pase a continuar sus servicios á ja Península.

Al mismo.—'Id. a I). francisco  Caballero v Reina
Cuba y Puertü-Rii\i.

Id. id. Al Director genera! de Caballuna.— Conce
diendo el pase en su empleo al ejército do Cuba al sar
gento primero de caballería de  la Península losé Caba  
ñas y Peralta

Al mismo Id, al de igual clase D, Francisco Frena 
■ Sal a zar

Al mismo.— Id al sargento segundo Fiancmco lime 
>ez y Espada

Al mismo.— kl. al id. Antonio Martin Moreno,
Al mismo.—Id. á Juan Aroca y Cortés.
VI Capitán general de Cuba.— Confirmando la liceu- 

na absoluta que ha anticipado á D. Matías Cabrera v 
dodmue? Alférez de milicias de aquella Isba.

C arabin eros.

id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce- 
liendo premios de constancia de 180. 150 v 120 m ve
llón mensuales á siete sargentos segundos de Carabi
neros.

Al mismo.-—id. de 180. 130, 4 20; 112*/: v no yu. al 
mes a 17 individuos del cuerpo,

Al mismo.— Id, de 10 rs. al mes a 2 i indhiduos de! 
mismo.

Al m ism o—Id de \ rs. al mes á 10 individuos del 
cuerpo.

S an id ad  m ilita r .
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar,— Con

cediendo el empleo de prñnor Médico sin antigüedad al 
que lo es graduado y primer Ayudante-medico del regi
miento coraceros del Príncipe D. José Gómez Lara

Cuba y Puerb>-Rico

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo 
mejora de sueldo al Subteniente retirado D. Ambrosio d<d 
Rio Seto y Espino.

Ai mismo.— Id. seis meses de Real licencia para la Pe
nínsula al Teniente de caballería D. Manuel Plana y 
Bre Ion.

Al du- Puerto Rico — Negando el pase á un cuerpo 
activo al Alférez de milicias do aquella Isla D. Manuel 
Martínez de Medinilla y Guillamos.

Al de Castilla la V ieja.- Id. el ser destinado á Fer
nando Poó al Ayudante do caballería licenciado D. Luis 
Calahorra y Blazquez.

Al Director general de Caballería.—-Negando dos me
ses de próroga que solicita el Alférez de caballería del 
ejército do Cuba TY José de Reina y Alniw

In fa n te r ía .

h id. Al Director general do Infantería. -  Dando co 
locación en cuerpo al Capitán D. Víctor Raquero y Ba
que ru.

Al mismo. -Concediendo plaza supernumeraria al Ca
dete D. Francisco Hernández,

Al m ism o— Id. de número á D, Iliginio Gutierre/ \ 
Bardes i.

Al mismo*.— Id. permiso para venir á la Península i 
D. Bernardo Cando y  Quinquilla,

Al mismo.— id. á D. Alejandro Laguna.
Al mr-m<« A pe--bando la Traslación do D. Francisco 

Plaza,
Caballería.

Id. id. Al D i r e c t o r  general de Caballería.—Disponien
do que D. Bartulóme Ruiz y Almendral, Teniente Coronel 
del regimiento lanceros de Santiago, quede ;■ las órdenes 
uel Director general del arma, ocupando su .acanto el 
d«* igual clase D. Mariano Bri.ili y Simios

Adniinisíradon m ilitar

Id. ¡J. Al Director general de Infantería — Concedien
do el pase á la escuela do Administración m ilitar al Ca
dete de infantería D. Eduardo Cerrada.

G u ard ia  c/Y; -

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles,— Concediendo el premio de constancia de 10 rs. 
vellón al mes á siete individuos del cuerpo.

Al m ism o—Id. el de id. á otros 20 individuos del 
mismo.

Al mismo.~~*ld. el de 4 rs. a otros 33 ind¡\íduns id.
Al m is m o . - - I d  el de  id á 18 id de id.

C ara b in ero .s.
id. id. Al limpeHor general de. Carabineros.— Apro

bando la traslación reciproca de lo- Capitanes de las Co
m andancia de Huesca y Zarn-ei D Mamerto Alar fine*/ v 
D Manuel Cebrían v Fenvr.

\fcente--j,;,,.

íd. id, Ai Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.---Concediendo licencia paca rvnvse al Capi
tán D. Esteban Perez y Perez.

Al mismo  Id. d Capitán D Joaquín Fernandez del
Corral

Al mismo.— Id, al Capitán graduado D Antonio de 
Arcos \ A gil liar,

Al m ism o— Id. al Teniente de navio D José Riera y
Pavón.

Al mismo.—Id al segundo Médico retirado del cuer
po de Sanidad de la Armada D José Mana Rodiiguez y 
Conejero,

M IN ISTERIO DE LA GOBERNACION

A d m in istración .—  N egociado  6.°

Remitido a informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia v Gobernación del Consejo de Estado el e x -  
pedióme solae autorización negada por sí al Juez de 
Hacienda de esa provincia para procesar á D. Carlos 
Saenz Zumarán, Luíanla--almacén de Estancadas, por 
desfalco en los fondos que administró . han consul
tado lo siguiente:

/l as Secciones han exam inado el ad junto e x p e 
diente en cree el Juez de Hacienda de la provincia de 
Gerona pide autorización para procesar á Ib Carlos 
Saenz de Zumaran . G uarda-alm acén de E danead as 
que fué de aquella provincia y hov empleado en la 
de Santand er,

Resulta, que en o de Julio del pasado año v18-/g el 
Comisario de vigilancia de Gerona pasó oficio al Go
bernador de la provincia, en el que m anifestó : que 
teniendo imticia de que el portero de la Contaduría 
1). Antonio Forns se dedicaba á la venta de sellos de 
á cuatro cu artos. \ teniendo presentido fueran hur
tados á la Hacienda . habia procedido á reconocer su 
habitación y le habia ocupado 356 de los referidos 
sellos, que ponía a su disposición.

Autorizado el Comisario para instruir las oportu
nas diligencias en averiguación de la procedencia de 
dichos sellos, dijo en un principio en su declaración 
dicho portero que los sellos ocupados los habia com 
prado en diferentes estancos para venderlos sin nin
guna ganancia' pero después manifestó que al llevar 
la paga de Noviembre del año anterior ;1 8 o 7 ) al mo
zo del almacén de Estancadas Esteban Alvarez , le 
propuso este si quería expender algunos sellos de 
correos m ediante cierta gratificación : y como el de
clarante tenía que com prarlos muy á menudo para 
las carias que le eniregaban ios empleados de la ofi
cina. no tuvo inconveniente en acceder, y a poco 
rato le entregó 2 .200  de a cuatro cu a rto s , con en 
cargo de que no d ijese de quién eran , cuya partida 
\ algunos otros vendió ó diferentes personas.

De una com unicación de D. José B a ll lé , encarga
do del estanco segundo del casco de la ciudad, diri
gida al Adm inistrador principal , resulta que el Don 
Antonio Forns se le can ia  presentado para que le 
tomase por su justo precio 170 sellos de á cual re 
cuartos: v como en Agosto de! año anterior (1 8 3 7 ), 
siendo G uarda-alm acén D Garlos Saenz de Zumarán. 
hubiesen faltado 2 0 .0 0 0  sellos de dicha clase, de cu
ya procedencia pudieran ser los expendidos poi 
Forns, lo ponia en su conocimiento para que hiciera 
las oportunas averiguaciones.

Pasadas las diligencias al Juzgado de Hacienda y 
recibida la declaración indagatoria á D. Antonic 
Forns, refirió cuanto tenía manifestado en su anterior 
decía ración.

Citado asimismo E steban Alvarez paisa igual de
claración , d i jo , respecto al desfalco de los efectos 
estancados, que en efecto habia tenido lugar en la 
época que se citaba , pero que su valor habia ingre
sado en Tesorería por medio de varios estanquero; 
que cita . que lo hicieron por orden de Zumarán i 
fin de que no se notara el desfalco

Evacuadas las citas de los estanqueros , dijo Dor 
José Balllé que en 1/ de Agosto de 1857 procedieror 
en presencia de Esteban Alvarez y del Oficial de 
negociado á p racticar el recuento de los electos de 
almacén con vista de tos libros de cargo y data y st 
encontró que estaba corrien te ; operación que se híz< 
estando ausente á la sazón D. Garlos Saenz de Zu
m arán: que si bien regreso a los pocos dias. supe 
que balúa vuelto a m archar a Barcelona, en donch 
permaneció unos dias, durante cuyo tiempo tenía la 
llaves solo Esté bao A lvarez, único que podría sabe: 
ei paradero de los electos sustraíd os1 que el v alor d< 
estos efectos ingresó en 'tesorería por orden de Zu
ma rao. de lo que podría dar razón D Jacinta» \ i las 
sabedor de la ocurrencia.

Vilas d ijo : que el G uarda-alm acén se le habí; 
presentado dieiéndole que lo habían perdido por e

desfalco que habia aparecido en el alm acén, v q u e , 
enterado de todo, así como de la honradez de Zu
m arán. lo ofreció prestarle la cantidad que fuera ne
cesaria para cubrir el déficit; y en efecto, le entregó 
la de 3 4 .0 0 0  rs., sin otros 10 .000  que le habia an ti
cipado. -

Los demás testigos citados manifestaron que 
para cu b rir el desfalco se habían cargado como ven
didos diferentes e fe cto s , recibiendo de Zumarán sil 
equivalente, que ingresó en Tesorería.

Pasada la causa al Promotor fiscal después que 
la A dm inistración principal manifestó que la H acien
da no habia sufrido quebranto alguno con dicho des
falco, pues nada constaba en sus libros, dijo aquel 
en su dictam en, que no resultando descubierto algu
no contra la Hacienda, entendía que faltaban m éri
tos para proceder contra los comprendidos en la 
causa.

El Juzgado, sin em bargo, acordó se pidiese al Go
bernador de Santand er, ba jo  cuyas órdenes servia 
Zumaran, la autorización para procesarle; y pasadas 
las diligencias en compulsa y oido el interesado, dijo: 
que durante el tiempo que desempeñó el cargo de 
G u ard a-alm neen en Gerona nada debió á la H acien
da ni demoro la entrega de fondos en Tesorería, co
mo resulta de los asientos de la misma:

Qu e trasladado á Santand er, practicó las diligen
cias necesarias para la cancelación de las fianzas, lo 
cual se verifico según resulta de los documentos 
que acom paña: pidió, por lo tanto, se declarase no es
tar sujeto á la causa que se habia form ado, negándo
se la autorización solicitada.

De los documentos presentados por el interesado 
resulta que el Gobernador de Gerona, con vista del 
expediente instruido al efecto y de conformidad con 
el dictámen del Promotor fiscal, declaró l íb re la  fianza 
que otorgó D. Cárlos Saenz de Zumarán para respon
der del cargo de G uarda-alm acén de efectos estanca
dos de aquella provincia.

Y  el Gobernador de Santand er, fundado en estos 
antecedentes y en lo informado por el Consejo pro
vincial. negó al Juez de Hacienda de Gerona la a u 
torización que habia solicitado.

Considerando que durante el tiempo que desem 
peñó el cargo de G uarda-alm acén de efectos estanca
dos de la provincia de Gerona D. Cárlos Saenz de 
Zumarán no sufrieron quebranto alguno los fondos 
referidos , según resulta de las comunicaciones de la 
Administración principal , y expediente para la can
celación de la fianza prestada por este interesado q u e  
limie a cubierto su responsabilidad civil;

Las Secciones opinan puede Y . E . servirse consul
tar a S . M. se confirme la negativa resuelta por el 
Gobernador de S a n ta n d er, sin perjuicio del resultado 
que ofrezca la causa que se sigue contra el portero de 
aquellas oficinas I). Antonio Forns y el mozo del a l
m acén Esteban Alvarez.»

Y  habiéndose dignado S . M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones , de Real orden lo digo á Y. S , para su 
inteligencia y efectos consiguientes.. Dios guarde a 
Y . S . muchos años. Madrid 22 de Enero de 1 8 3 9 .=  
Posada H errera. = S r .  Gobernador de la provincia de 
Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO.

O bras p ú b licas  —  Construcciones civ iles .

Ilmo. S r . : S . M. la Reina (Q. D. G )  accediendo á 
lo solicitado por 1). Ildefonso C erd a , ha tenido á bien 
autorizarle para que, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad, verifique cu el término de 12 meses los 
estudios de ensanche y reforma de la ciudad de B ar
celona ; debiendo considerarse esta gracia sin dere
cho á la concesión definitiva de la em presa si no se 
estima co n v en ien te , ni á indemnización alguna por 
los trabajos que al efecto practique.

De Real orden lo digo á Y . L para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . L muchos 
años. Madrid 2 de Febrero de 18 3 9 . = Cor vera. ̂ S e 
ñor Director general de O bras publicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRILES DE MADRID A ALICANTE.                                                                                                                          SECCION DE MADRID A ALMANSA

Estado de las obras ejecutadas durante e

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA
1

EDIFICIOS. | VIA Y ACCESORIOS.
Se han ocupado en los trabajos duran
te el mes, término medio cada día.

Construida. Puentes y 
viaductos 
en cons
trucción.

Alcantari
llas , tajeas 
y caños 
en cons
trucción.

CAÑERÍA.
Casas de Estaciones

Cocheras | 
de máqui-i 

ñ as  en 
construc

ción.

Cocheras ! 
de c a i T u a - ;

j e s  en 
construc- j 

don. '

Talleres 
de m a t e 
r ia l móvil 
en cons
trucción

Idem de 
f ra g u a  y 

fu n d ic ió n  
e n  c o n s 
t r u c c i ó n .

Almacene./ 
y ofic inas  
"en oons- ¡ 
truco ion. j

Balastre. 
Primera y 

¡ s e g u n d a  
! capa .

T rn viesas BAKR AS-CARRILES.
Pía taf o r 

MUELLES C riM E RTüS.
MUELLES

DESCUBIERTOS,
Grúas Depósitos 

de. ag u a  
e n  cons
trucción.

Cambios D epósit os  
d e  c a r b ó n  

en  co n s 
t ru cc ió n ,

Pozos ar

|
1

En
construc

ción.
Cons
truida.

guardas 
en cons
trucción.

en cons
trucción.

colocadas.
Acopiadas. Colocadas.

ina? colo
cadas. En c o n s 

t ru cc ió n .
C o n s t r u i 

dos.
En construcción.

Construi
dos,

colocadas. colocados.
t es ia n o s  
en c o n s 
t ru cc ió n .

Jornalero' Caballerías. Carros.

Kftometros. Número. Número. Número. Número. Número. Número, Número. N úm ero,
\

Número. N úm ero , Número. \ Kilóm s. Número, Número. Nú mero. Nú mero. Número, Número.. Número. N úm ero . Número. N úm ero . Número. Número. Nú mero. Nú m ero. Número. Número

0,300 1 5 1 1 2 1 % ! 1 j 4 3
3 !

2.160 3.528 120 760 2 t % 5 1 i % 9 1 1 505 70 1
i

La explanación concluida es la que se hallaba en curso de ejecución en el estado anterior, v corresponde al levantamiento de las vías de la estación de Madrid para dejarlas á la altura de la línea de Zaragoza, y asciende á 2.300 metros cúbicos.
^E1 puente en construcción es el del Jaram a, cuya obra no se ha continuado por causa de las avenidas. habiéndose solo acopiado 34 pilotes rollizos. Las tajeas son las mismas de que se hizo mención en el mes anterior y en las cuales no se lia trabajado en este con motivo de las aguas. La 

cañería en construcción es la que ha de conducir aguas del rio Jarama á la estación de Aranjuez, v la construida corresponde á la de Madrid, y tiene de longitud 230 metros.
De las dos cagas de guarda, una es la que se está construyendo en ei muelle de Aranjuez para Jos mozos del mismo. En la estación de Atocha, como se dijo en el mes anterior. si1 está haciendo una completa reforma, por cuya razón figura entre los edificios en construcción. El estado en 

que han quedado las obras de la misma en el mes anterior es el siguiente . en el grupo central se ha levantado el muro de fachada hasta la altura del primer piso ; en el de viajeros, á la llegada , se esta concluyendo la distribución y pintando las maderas, v en los caminos y avenidas al edi
ficio no se ha trabajado por las lluvias. Las cocheras de máquinas pertenecen á las estaciones de Madrid Y A lcázar: en la primera se están colocando las vías radiales y en !a segunda se ha concluido la lúbrica de ladrillo v se está sentando la sillería de los arcos. La cochera de carruajes cor
responde á la estación ele Madrid, y se está terminando la colocación de su cubierta. Los talleres corresponden , uno á la estación de Alcázar, otro á la de Albacete y el resto á la de Mad/id ; y se hallan , el primero pai a colocarse la cubierta , el de Albacete en el mismo estado y los de Ma
drid concluyéndose la colocación de sus cubiertas y dando principio á los guarnecidos interiores v pinturas de madera. Los e dif ic ios  p a r a  a lm a c e n e s  \ oficinas c o r r e s p o n d e n , uno de estos á Alcázar, otro á Albacete y otro, para solo almacén á Madrid * v se hallan: el primero concluido, 
faltando solo la pintura de maderas; el segundo levantados sus muros á la altura de cuatro metros, v el tercero en el mismo estado qumso. hallaba en e f mes anterior.

El b alastre, traviesas, barras-carriles y cambios de v ia , corresponden á los cinco apartaderos en construcción v uno construido, los primeros en Huerta, A lcázar, Vi liar robledo y M inava, y el segundo en el Villar y a 2.160 metros de yia nueva sentada en la estación de Madrid. Las dos 
plataformas y la grúa han sido colocadas en los muelles de esta misma estación. Los muelles en construcción corresponden á Vi!t a c a ñ a s  y \lcá/.ar, y  loc construidos á Huerta y Alcázar Los dos depósitos de agua se construyen en Aranjuez y Albacete El depósito de carbón pertenece á la 
estación de A raniuez. V se halla e.nnr.lniHn p! mnrn ría cerramiento v sos ten i m ien tn dal míemn • fínnimanin al nava a*Uocín»m ca achí naidmsi ndn an Ir» ashiamn Ua 4 1 Lácete

O BR A S DE REPARACION.

EXPLANACION |OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS,

Carretera recargada 

Metros lineales,

Gargos de piedra empleados.
Número.

PU EN TES Y VIADUCTOS.

En reparación
Número.

Estaciones. 
En reparación 

N úm ero.

70 62 4 %

En la explanación figuran las obras ejecutadas en la carretera que se dirige á los muelles de la estación de Madrid.
De los puentes en reparación , tres son los mismos que figuraron en el estado del mes anterior: en el del Canal se están pintando las fo rm a s : en el del Manzanares renovando las maderas de las mismas, y en el del Tajo se han renovado 1 í  carreras, 30 zapatones, 20  javalcones y  20 travie

sas; el cuarto es el del rio Záncara . en el cual se está haciendo el cimiento de las nuevas aletas 
Las estaciones son las de Socuéllamos y  el Villar, en las cuales se está retejando,

J OBRAS DE CONSERVACION.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA Y ACCESORIOS.

LIMPIA Y BECORÍUDO DE
RECORRIDO PAHA LIMPIA DE 

ARENA Y VEJETACION. b a r r a s- c a r r il e s .

1

TORNILLOS, PERNOS &C. COJINETES. TRAVIESAS- BALASTRE.
Via

nivelada.

Plataformas.

Reno

Cambios.

A co 

CONTRA-CARRILES. Cora
zones. Agujas.

Reno

CUÑAS, CABILLAS.

CUNETAS DE
Taludes 

y escarpes.
Pimnfps Alcantarillas

y tajeas.
Aco i Reno Reno Aco Reno ACO” ; Reno

Paseos. Caja. Coronación.
JT U v U v V P

y pontones. Acopiadas. Renovadas. Acopiados. Renovados. Acopiados, Renovados. Acopiadas. Renovadas. Acopiado. Extendido. vadas piados. piados. vados vados. vadas. piadas. vadas, piadas. vadas.

Metros Uns, Mefros Uns Metros lineales. Metros Uns. Núm ero. N úmero. N úmero. Número. Número. Número. Núm ero. Número. N úmero. N úm ero. Metros eúhs. Metros Z/ns. Neis. Uns. N úm ero. N úm ero. N úmero. Número. Núm. Núm. Núm. Núm, Núm. N m ysro
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1

13 3 1 4.200 904 G4 00

Madrid 28 de Diciembre de I ríU Director general , losé Francisco dé 1ÍJríaY



ANUNCIOS OFICIALES

JUNTA DE LA DEUDA.

En conform idad á lo q u e  se  p rev ien e  en la lev de 
Presupuestos de i i  de A bril de 1 8 5 6 , se celebrara el 
25 del a ctu a l, á las doce de la m a ñ a n a , en  el despacho  
de la P resid en cia , la subasta  de la Deuda del T esoro pro
ced en te  del m aterial resp ectiva  al p resen te  m es.

La cantidad que debe in vertirse  en la adquisición  de 
los referidos efectos es la de 666,666 rs, v n . . d istribuidos 
en la forma s ig u ie n te :

222.222 para la Deuda preferente i , ,
i i 4.41 4 para la no p referen te. . í • 0( en °  ü() n ú e ies;  

----------------- en el concepto de que en pago le las ad jud i-
666.666 caciones que se hagan solo se adm itirán bille-

------------- tes ó pagarérs del Tesoro . y de n ingún  m odo
carpetas de presentación á 'liquidar de los cré

d itos con vertib les  en dicha clase de Deuda.
En el dia y hora señalados celebrará la .lu da sesión  

pública, y en ella se abrirán y leerán  los p lieg o s, em p o 
zando por los de Deuda preferente, y  después de c la s ifi
cadas las proposiciones de m enor á m a y o r , s^gnn el p re 
cio de cada una , com enzar;! la a d m is ió n , prefiriendo  
siem p re las de precios más bajos, En igualdad de p recios  
se dará la preferencia á las de m en ores cantidades.

Cuando se llen e  la cantidad de la subasta las p rop osi
cion es que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
últim a admitida hasta en tonces íx c e d ie s e d e  la ex p resa 
da cantidad , se reducirá á la que leiste para su co m p le-  
o , y  si en este  caso hub iese dos o m ás p rop osic ion es  
igu ales en precio y c a n tid a d , se adjudicará la sum a en  
cuestión  por igu ales partes ó por sorteo á volu n tad  de  
los pro ponen  tes.

En la subasta solo serán adm isib les las proposiciones  
que hagan beneficio  al Tesoro, ofreciendo d o c u m e n t o s  de 
crédito  por cantidad in ferior al valor n o m i n a l  q u e  r e 
p resen ten .

Para facilitar el acto de la adjudicación , las p ro p o si
c io n es se harán por un idades y por cen tavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de cen tavo .

Los que deseen in teresarse  en esta subasta lo h a r á n  
por m edio de p r o p o s ic io n e s , con ten idas en p liegos c e r 
rado- que en tregarán  en la Secretaría  de la Junta, e x h i 
b iendo el docum ento  que acredite haber constituido en  
la Tesorería, de la Deuda el depósito  del 1 por 100 en  
m etálico  . ó su e q u i v a l e n t e  en papel del valor n om i
nal de !as p rop osic ion es que presen ten  , ten iéndose  
en  cuenta ó d ev o lv ién d o se les  este depósito al tiem po  
de en tregarles el precio de !a a d ju d icación ; pero el in te 
resado que d esp u és de hecha ésta á su favor no verifiq ue  
la entrega de los valores ofrecidos el dia Io de Marzo 
p ró x im o , perderá dicho depósito y tam bién el derecho  
á la ad ju d icación , debiendo advertir  que el pago do d i
chos docu m entos no p od iá  tener efecto hasta el 7 del m is 
m o m es, en razón a sur n e c e s a r i o  em p k a r  e s í -  hem p > 
in term edio  en  las operaciones de r? co n o c im ien to , can 
celacion  y dem as que deben p receder á la .expedición de 
los op ortun os lib ram ien tos.

En el caso de resultar adm isib le alguna proposición cu 
yo d ep ósito  no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del valor 
nom inal de aquella , se reducirá en la proporción que  
co rresp on d a , quedando desechada por la cantidad (pie 
n o guarde relación  con  dicho depósito*.

E stos d epósitos se  adm itirán  en la T esorería de la 
Deuda basta las once en  punió de la manaría del dia en  
q ue ha de verificarse  la subasta.

Con arreglo á lo p reven id o  en  la Real órd n do 24 de 
Junio de 1857,  se advierte al p ú b lico  .

1.° Que en todas las proposiciones que se  p resen ten  
ha de e x p r e sá r se la  s e r i e , n u m eración , por orden c o r 
relativo, de m enor á m ayor, é im porte de los títu los que  
los proponentes se com prom eten  á en tregar en  la for
m a que aparece del m odelo que á con tinu ación  se  i n 
serta.

2.° Que esta s p rop osic ion es han de ex ten d erse  preci
sam ente en las hojas que con arreglo al expresado m o
delo se hallan de venta en la portería del ’ed ific io  que  
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja soio ha de con ten er  una p rop osi
ción

Y 4.° Que no se adm itirán  en pago de las adjudica 
ciones que se hagan otros títu los que aquellos que se d e 
ta llen  en las referidas p rop osicion es.

T am bién se hallarán de venta en la expresada portería  
las facturas con que p recisam en te  so han de acom pañar  
los créd itos que se presen ten  para su am ortización  por 
co n secu en cia  de las p rop osic ion es que se  adm itan en la 
subasta , y  en la cual sa e'lam pará la num eración  de 
los m ism os por órden  correlativo  de m enor á m ayor.

A fin de evitar que dentro de un m ism o pliego se in e ln -  
y a n , com o ya ha acon tecid o , prop osicion es suscritas por 
d istin tos in teresados cuando solo á nom bre de uno de elloe  
se  ha constitu ido d ep ósito , se  expresará en el sob re ríe 
cada p liego, adem as de la clase de Deuda é im porte n o 
m inal de los créd itos que se ofrecen  , el nom b re del pro 
p onente; en  la in te ligen cia  d e q u e  serán  desechadas d e s 
de luego todas las proposiciones que se hallen  su scrita s  
por otros in teresad os que aquellos que hayan consignado  
en  T esorería dicho depósito.

Para q u e  lo s p liegos no se  confundan  se con sign ará  
en  e l sob re  la c lase de créditos á que correspondan  la 
p roposición  ó p rop osicion es que c o n te n g a n , debiendo  
hacerse por separado la s de la Deuda p referen te  de las 
de la no p referen te , con ínteres ó sin  éh

Madrid 4 de F ebrero de 1859 .— EI S e c r e ta r io , A ngel F 
de Ileredia, — V.° 1L° ~  El D irector g e n e r a l, P residente, 
Sancho.

M odela de p ro p o s ic ió n .
El que su scr ib e  se  com p rom ete á en tregar el dia l.° 

de Marzo próxim o en la D irección  gen era l de la Deuda
pública la cantidad d e    reales v llon  en
b illetes del Tesoro de la clase d e    cuyo porm enor se
expresa  á con tin u a c ió n  , al cam bio d e . . . . . . .  y .  ..........
cen tavos por 1 0 0 , con sujeción  á las con d icion es que  
com prende el an u n cio  publicado por la Junta para la 
subasta  de dicha D euda.

Títulos. Sé raes. Numerar inn Importe.

Madrid 25 d Febrero de 1859

Con arreglo á lo d isp u esto  en el a r t. 18 de la le y  de
1.° de A gosto de 1851 , la Junta ha acordado que ia su h a s  
ta d e  Deuda am ortizahlo de prim era y  segunda clase, 
corresp on d ien te al m es actual, se  veri fie pie el dia 2 6 , á 
las doce de la m añana, en el d espacho de la P residencia .

La cantidad que hay d isp on ib le  para la com pra de los 
m encionados efectos es la de 1.500.000 r s . , dozava parte 
de la su m a  asignada en el p resup u esto  corrien te para 
esta ob ligación .

D e la referida sum a se  in v er tirá n :

750.000 rs. en  la ad q u isic ión  de D euda am ortizab le
d e p rim era  clase;

375.000 e n  la  de segu n d a  c la se  in ter io r  , y
375.000 en  la de segun d a ex ter io r; en  el c o n -  

cepto  de q u e en  pago de las ad ju d ica -
1.500.000 c io n es q u e  se  hagan  so lo  se adm itirán

títu lo s al portador de lo s em itid os por  
con secu en cia  de la referida ley .

Las p erso n a s q u e  deseen  in teresarse  en  la su b asta  de 
lo s  m en cion ad os efectos p ú b licos podrán verificarlo  bajo  
la s  reg las y  form alidades q u e estab lecen  los artícu los  
s ig u ien tes  del reg lam en to  de 17 de O ctubre de 1851:

Art. 75. «La Junta, en el dia an terior al en que deba  
c e leb ra rse  la subasta  de los m encionados efectos do la 
Deuda interior, fijará el p recio  m áxim o á que h aya de- 
adjud icarse, y  lo consignará , con lo dem as que c o n v e n 
g a , en  p liego cerrado y  se lla d o , que guardará el P re
sid en te  bajo su resp o n sa b ilid a d .

Art. 76. »Las p rop osicion es de ven ta s de efectos p ú 
b licos se  harán  por los l id ia d o r e s  en  p liegos cerrados  
q u e en tregarán  en  la Secretaría  de la Ju n ta , reco g ien 
do un  resgu ard o  con  la reseña que con ven ga .

Art. 77". »En el dia y hora señalados celebrará la Jun
ta sesión  pú b lica , y en ella se abrirá y leerá ante todo 

• e l p liego  e n  q u e  h u b ie se  con sign ad o el "precio, y  en  s e 
gu ida  s e  ab rirán  y  leerán  por el S ecretario  los p liegos  
de p rop osic ion es .

S e d esech arán  desde lu ego  las q u e sean  su p er io res al 
tipo señalado, y  se  adm itirán  en  el acto las in fer io res por  
e l orden  s ig u ie n te :

1 C lasificadas la s p rop osic ion es de m enor á m ayor, 
segú n  el precio  d e  cada u n a , com enzará la  ad m isión  , pre* 
firiendo siem p re las de precios m ás bajos.

2.*" En igualdad  de precios, se  dará la p referen cia  á las 
de m en o res cantidades.

3.° Guando se  llen e  la cantidad  de la su b a s ta , las  
proposicion.es qu e no tengan cabida quedarán  d ese ch a 
das. S i la  ú ltim a adm itida hasta en tonces exced iese  de la 
exp resad a  can tid a d , se reducirá  á la  que baste para su 
com p leto ; y si h u b iese  en  este  caso dos ó m ás p r o p o s i
c io n es igu a les en  precio  y  can tidad , se  adjudicará la  s u 
m a en  cu estión  por igu ales p artes ,  ó por s o r te o , á v o 
lu n ta d  de los p ro p on en tes .

L° Lo m ism o se verificará cu an d o se p resen ten  dos ó 
m ás p rop osic ion es igu a les por la cantidad del rem ate.

Art .  78. » S i d e  la s u b a s t a  no  r e s u l t a s e  a d mi s i b l e  n i n 
g u n a  de  las p ro pos i c i one s  p r e s e n t a d a s ,  ó si las  q u e  lo 
f ue se n  n o  c u b r i e s e n  la can t idad  del  r e m a t e ,  la J u n t a  
r e s o l v e r á  lo q u e  c o n s i d e r e  m á s  benef ic ioso p a r a  los i n t e 
r e s es  de  la H a c i e n d a ,  b i en  p r o ce d i e n d o  á n u e v a  s u b a s t a  
p o r  la total  c a n t i d a d  en  el p r i m e r  cas o ,  ó p o r  la no  
c u b i e r t a  e n  el s e gu nd o ,  b i e n  a c u m u l a n d o  u na  ú o t r a  á 
la s u b a s t a  s igu i en t e .»

Con a r r e g lo  á lo p r e v e n i d o  en  el a r t .  79 del  Real  
de c r e to  de  17 de  O c t u b r e  d e  1851, modi f i cado p o r  la Real  
o r d e n  de  14 de  S e t i e mb r e  de  1852,  los q u e  d e s e en  i n 
t e r e sa r s e  en  dicha su ba s t a  d e b e n  c o ns t i t u i r  p r e v i a m e n t e  
e n  la T eso r er ía  de  la D e u d a  el depós i to  del  i p o r  100 
e n  metá l i co ,  ó s u  e q u i v a l e n t e  e n  papel  de l  va l or  n o m i n a l  
de  Las p r op os i c i on e s  q u e  p r e s e n t e n ,  el c u a l  p e r d e r á  el 
i n t e r esa d o  q u e  d e s p u é s  de  h e c h a  la ad j ud ic a c i ón  á su 
favor  n o  v er i f i que  la e n t r eg a  de  los v a l o r e s  of rec idos  el 
dia 2 de  Marzo p r ó x i m o :  d e b i e n d o  a d v e d i í s e  q ue  el 
pago de d i chos  va l or e s  t e n d r á  efecto el 9, cu r a z o n a  se r  
necesa r i o  e m p l e a r  es te  t i empo  i n t e r me d io  en  las o p e r a 
c iones  de r e c o n o c i m i e n t o ,  c a n c e l a c i ón  y d e m a s  qu e  d e 
b en  p r e c e d e r  á la e xped i c i ón  de  ios o p o r t u n o s  l i b r a 
mientos .

E n  el caso de  r e s u l t a r  a d m i s i b l e  a l gu n a  p ro po s i c i ón  
c u y o  depós i to  n o  a l ca n z a se  á c u b r i r  el I p o r  100 del  v a 
lor  n o m i n a l  de  a q u e l l a , se r e d u c i r á  e n  ia p r o p o r c i ó n  
q u e  c o r r e s p o n d a  , q u e d a n d o  d e s e ch a d a  p o r  la c a n t idad  
q u e  no  g u a r d e  r e l ac i ón  con d i cho  depós i to .

Estos  depós i tos  se a d m i t i r á n  en  la T es o r e r í a  de  la 
De u d a  has t a  las  o n c e  en  p u n t o  de  la m a ñ a n a  del  día en 
q u e  ha de ve r i f i ca r s e  la s u b a s t a .

Los pl i egos  se r e c i b i r á n  desde  el dia 20 del  ac tual  
ha s t a  el acto de la s u b a s t a  e n  la S ec r e t a r í a  de  la J un t a ,  
e x h i b i e n d o  el d o c u m e n t o  q u e  ac r ed i t e  h a b e r  cons t i t u i do  
en  la T eso r er ía  el depós i to  doi  1 p o r  i 00 e n  metá l i co ,  ó su 
eq u i v a l e n t e  e n  pa p e l ,  del  v a l or  n o m i na l  de  las  r e s p e c t i 
vas  p r opos i c i ones .

Los a c r ee d o r e s  e x t r a n j e r o s  q u e  q u i e r a n  t o m a r  p a r t e  
e n  la s ub a s t a  de  Deuda  a m o r t i z a b l e  de  s e g u n d a  clase e x 
t er io r  p o d r á n  ver i f i car lo  p or  c u a l q u i e r a  d e  los me d i o s  
s igu i en t es :

í.° P r e s e n t a n d o  las p ropos i c i one s  e n  pl iegos c e r r a do s  
y se l lados  has t a  el 20 del  ac tua l  e n  las Comi s i ones  de  Ha 
c i enda  de E sp a ñ a  e n  Pa r i s  y Lo n d re s  , ó Con s u l ad o  de  
S. M. Catól ica e n  A m s t e r d a m ,  c u y a s  d e p e n d e n c i a s  c u i 
d a r á n  de  r e m i t i r l a s  á ia J u n t a  de  la Deuda .

2.° A u t o r i za n d o  u n  c omi s i ona do  especia l  pa r a  q u e  las 
p r e s e n t e  en  Madr id.  Esta  au t o r i z a c i ón  se a c r e d i t a r á  p o r  
me d i o  de  un a  car t a  q u e  c o n t en g a  e xp l í c i t am en t e  la a u 
tor ización,  y  en  la cua l  el P re s i de n te  ó e n c a r g a d o  de  las  
r e s p e c t i va s  Comi s i ones  de  Hacienda de  Es p a ñ a  , e s t ab l e  
c idas  en  a que l l a s  cap i t a l es  , ó Cónsul  de  S. M. Catól ica 
en A m s t e r d a m ,  ce r t i f i ca r án  la i den t idad  de  la f i rma de! 
i n t er es ado .

3 . ’ Dando ia comi si ón  á u n a  p e r s o n a  de  conf i anza  
q u e  se c o n s t i t u y a  p o r  sí r e sp on s a b l e  á l l ena r  las f o r m a 
l idades  q u e  r espec to  :d depós i to  es t abl ece  el ar t ,  79 
del  Real  decre to  de  17 de O c t u b r e  de iv. 5! v Reai o r d e n  de 
1 i de S e t i e m b r e  de  1852.

Tínlas "estas p ropos i c iones  se h a r á n  ,■<] , t o m a n d o  en  
c u e n t a  el capi ta l  q u e  ios d ocumen t o ,  r e p r e s e n t e n  en 
p e s o s  fuer tes .

C u a nd o  bajo ¡as condicione.-:  expresada . ,  fuese  a c e p 
tada a l g u n a  p ropos i c i ón  de  casas  e x t r a n j e r a s  . la J u n t a  
c u i d a r á  de oficien- en el m i sm o  dia al P red. den  te. ó e n c a r g a 
do de  la Comis ión r e s p e c t i v a , ó Cónsul  de  S. M. Católica 
en  A m st e r d a m  . a fin de q u e  lo p o ng a n  i nmed ia t a . mente  
en  con oc i mi en t o  del  p r o p on e n í e ,  el cua l  ha r á  la e n t i e g a  
d<> los t í tulos  de  la Deuda  amor t iz ab l e ,  v recibir;!  en c a m 
bio el i m p or t e  de  el los a! pr ec io  á q u e  se h u b i e s e  h echo  
la ad jud icac ión  en un a  le t r a  p a g a d e r a  á d o s d i a s  vista y 
ca rgo  de  la Di rección  de  la Deuda .

En s e me j an t e s  casos,  Les f orma l idades  q u e  so e s t a b l e 
cen  e n  ios a r t í c u l os  79 y  8 * del  Real  dec re t o ya ci tado,  
q u e d a r á n  reducida-'- á i n u t i l i z a r , á p r esenc ia  del  i n t e r e 
sa do ,  el pape!  q u e  se h a y a  a d q u i r i d o ;  h ec h o  lo cual  p a 
s a r á n  á la J u n t a ,  el P r e s i de n t e  o e n c a r g a d o  de  las Co
mi s i ones  de Hac i enda  , o Cónsul  de  S. M. Católica en 
A m s t e r d a m ,  n ot a  e x pr es i va  del i m po r t e ,  clase y n u m e r a - 
cion de  los c r éd i tos  p a r a  q u e  p u ed a  pub l ic a r se *e n  los p e 
r iódicos  oficiales s in  per ju i c io  de  r e mi t i r  d e s p u é s  los 
d o c u m e n t o s  de  c r éd i to  a d q u i r i d o s  [-ara p r o c e de r  á su 
q u e m a  en  la f orma es tablec ida .

Para  f aci l i tar  el acto de la ad jud i cac i ón  . las p r o p o s i 
ciones  de  p r ec ios  se h a r á n  p o r  u n i da d e s  y p o r  cen t avos  
de  un i da d ,  s in h a c e r  m é r i t o  dele- ;  q u e b r a d o s  de  cen tavo .

Co n s i gu i en te  á lo p r e v e n i d o  en Real <7 don  de 24 de 
Mayo ú l t imo,  se a d v i e r t e  al p ú b l i co :

L° Que  en  todas  las p ropos i c i ones  q u e  se p r es e n t en  
ha de  e x p r e s a r s e  la s e r i e ,  n u m e r a c i ó n  , po r  ( f ideo c o r 
relat ivo de m e n o r  á m a y o r ,  é i m p or t e  do los t í tulos q u e  
los p r oponen t e ' :  se c o m p r o m e t e n  á e n t r e g a r  en  lo f orma  
(jue a pa r ec e  del  mode lo  q u e  á c o n t inua c i ón  se i nse r t a .

2.° Q u e  es tas  p ropos i c iones  h an  de e x t en d e r s e  p r e 
c isam en te  en las hojas que. ,  c on  a r r e g l o  al e xp r esa do  
m o d e l o ,  se ha l l an  d e  v e n t a  en  la p o r t e r í a  del  edificio 
q u e  o c u p a n  las of icinas de la Deuda .

3, Que  cada hoja solo ha de  c o n t e n e r  una  proposi - -  
cion.

\  47 Que  n o  se a d m i t i r á n  en  pa g o  de  las a d j u d i c a - 
c iones  q u e  se hag an  ot ros  t í tulos q u e  aque l lo s  q u e  se de 
fal len en  las  r e h u i d a s  p r opos i c iones ,

T a m b i é n  so ba i l a r á n  de  ven t a  e n  la e x p r e s a d a  por t er í a  
las f ac t ur a s  con q u e  p r e c i s a m e n t e  se  h a n  de  a c o m p a ñ a r  
los c r éd i tos  q u e  se p r e s e n t e n  pa r a  su a m o r t i z ac i ón  p or  
c onsecuenc ia  de las p r op o s i c i on e s  q u e s o  a d m i t a n  en la 
s u b a s t a ,  y en  las cua l es  so d ebe r á  e s t a mp a r  la n u m e r a '  
cion de  los m i s mo s ,  p o r  ó r d e n  c o r re la t i vo  de  m e n o r  á 
m a y o r .

A fin de  e v i t a r  q u e  d e n t r o  de un  m i s m a . pl iego se 
i n c l u y a n ,  como ya fia a c on t ec i do ,  propos i c iones  su se r i 
fas p or  d i s t intos  i nt e r esados ,  c u a n d o  solo á n o m b r e  de  uno 
de  el los se ha c o ns t i t u i do  depós i to ,  se e x p r e sa r á  en  el 
sobre  de  c a d a . p l i e g o , a d e m a s  de  ia c l a s e 1 de  Deuda é 
i mpor t o n o mi na l  de  los c r éd i to s  q u e  so o f re c en ,  el n o m 
b r e  del  pimpo n e n i e ,  en la intel igmioia  de q u e  s e r án  
d es echadas  de.-.do hmgo todas  las proposici -  nes  q u e  s.-* h a 
l len sus cr i t as  ñ o r  o í ros  i n t e r es a d os  q u e  aque l los  q ue  
h a y a n  c o n s i g n ad o  en T eso re r í a  d i cho  depósi to.

Para q u e  los pl iegos no  se c o n f u n d a n  se e x p r e s a r á  
en  el s o b r e  la clase  d » Deuda á q u e  c o r r e s p o n d a  la p r o 
pos ic ión ó p ropos i c iones  q u e  c o n t e n g a n ,  ‘d e b i e n d o  ha - 
cor  c por  s e pa ra do  las d é l a  Deuda a mo r t i z a b l e  de p r i m e 
ra  clase de  las de  s e g u n d a  , así  i n t e r io r  como exte r ior .

Madr id 4 de  F e b r e r o  d e  1839.— EI Deorehvio ,  Ange l  F. 
de Heredia  — V.° Jb0-.-̂ .]-.! Di re c t or  generad , P ro- i don  fe, 
Sancho.

M odelo de p r o p o s ic ió n .

El q u e  suoCi lbe se c o m p r o  me  le á e n t r e g a r  el día 2 de  
Marzo p r ó x i mo  en la Di rección g e n e r a l  de  la Deuda
públ ica  la ca n t id ad  de.   .................... r-.. vn .  n o m i n a l e s  no
Deuda nm<>; (izab!. '  en  los t í tu los  q u e  ó c on t i nu ac i ón  se
exp t vvan ,  al c a m b i o  d e ..................................y . . . . . . . . . . . . .
centavo- ,  p o r  100,  con  suj ec ión á las  cond i c i ones  q u e  
c o m p r a n d o  e! a n u n c i o  p ub l i ca d o  p o r  la J u n t a  p a r a  la 
s u b a s t a  de  d icha  clase de Deuda ,

Títulos Sérierc Numeración im porte .

Madrid 26 de  F eb r e r o  de  1859. *

C onsiguiente á lo d isp u esto  en la ley  de 31 de Julio 
de 18 5 5 , tendrá efecto el dia 28 del actual , á las doce de 
la m añana , en el despacho de la P resid en c ia , la su 
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de in vertirse  en la adquisición  de  
los referid os efectos es la de 1 .000.000  de rea les por 
cuenta de la consignada en  el p resup u esto  corrien te  para 
esta ob ligación .

La subasta se  verificará bajo las b ases s ig u ien tes:
1.a En el dia anterior al en que se ce leb re  la su b a s

ta la Junta fijara el precio m áxim o á que hayan de ad
jud icarse los m encionados efectos, y lo consignará en p lie 
go cerrado y sellado, q u e  guardará el P residente bajo su  
responsab ilidad ,

2 .a Las p rop osic ion es de ven ta s se  harán por los Im i
tadores en p liegos cerr a d o s , co n stitu y en d o  p rév iam en tc  
en  la T esorería de la Deuda el depósito  del l por 100 
en m etá lico , ó su eq u iv a len te  en p a p e l, del valor n o 
m inal de las p rop osic ion es que p resen ten  , el cual p er 
derá el in teresad o  que d esp u és de h ed ía  la ad judicación  
no verifique la en trega  de los valores ofrecidos en los dias 
3 y  4 de Marzo p róx im o , d eb iendo advertir que el pa
go de d ichos va lores tendrá efecto los d ias 10 y 11, en  ra
zón á ser necesario  em plear este  tiem po in term edio  en  
las operaciones de recon ocim ien to , can celación  y dem as 
que deben preceder á la expedición  de los oportunos l i 
b ram ientos.

En el caso de resu ltar  adm isib le  a lguna p rop osic ión  
cu yo  depósito  no alcance á cu b rir el 1 por 100 en  m e
tálico del va lor  nom inal de aquella , se reducirá  en  la 
proporción  que corresponda , quedando desechada por  
la cantidad q u e no gu ard e relación con  dicho depósito. 
Estos depósitos se ad m itirán  en  la expresada  Tesorería 
hasta la s on ce  del dia en  que se  verifiq u e la su b asta .

3 .a En el dia y  hora señalad os celebrará  La Junta 
es io n  p úb lica  , en  la que ante todo se abrirá el p liego

en  que se h u b ie se  con sign ad o el precio  m á x im o , y d es
p u és lo s de las p ro p o sic io n es , d esech á n d o se  d esd e luego  
las que se hagan á p rec io s su p er io r es al fijado por la 
Junta.

4 .a C lasificadas las dem as de m en or á m a y o r , según  
el precio de cada una , com enzará la ad m isión  , p refi
r ien d o  siem pre las de precios m ás bajos, y  en igualdad de 
precios, las de m en ores cantidades.

5 .a Una vez llena la cantidad  de la su b a s ta , tas pro
p osic ion es qu e no tengan  cabida q uedarán  desechadas. 
Si la ú ltim a adm itida hasta en to n c es ex ced iese  de la e x 
presada cantidad , se  reducirá á la que baste para su  
com p leto ; y si en  este  caso h u b iese  dos ó m ás p roposi
c ion es de un m ism o precio y ca n tid a d , se adjudicará la 
sum a en cu estió n  por igu a les partes ó por sorteo  á vo
luntad  de los p ro p on en tes .

6 .1 FJ m ism o m étod o  se observará  cuando haya dos ó 
m ás p rop osic ion es iguales por la total cantidad  "del re 
m ate.

7 .a Si de la subasta no resu ltase  a d m isib le  n in gun a  de
las p rop osicion es p resen ta d a s , ó si las que lo fuesen  no  
cu b riesen  la cantidad  del rem ate , la Junta reso lverá  lo 
que con sid ere  m ás beneficioso  para los in tereses de la Ha
cienda , b ien  proced iendo á nueva subasta  por la total 
cantidad en el p rim er caso ó por la no cub ierta  en  el 
segundo, b ien  acu m ulan d o una ú otra á la subasta  s i 
g u ien te .

8 .a Para facilitar el acto de la ad ju d ica c ió n , las pro
p osic ion es de p recios se  harán  por u n id a d es y por c en 
tavos de u n id a d , d esech án d ose  desde luego los q u e 
brados de centavo.

9 .a En pago de las ad ju d icacion es q u e se  hagan solo  
se  ad m itirán  los títu los V resid u os do la D euda del 
p erso n a l ya em itid o s .

Con arreglo  á lo preven ido en  la R eal órden  d e  24 
de Junio de! año de 1857 , se ad v ierte  al público:

1.° Que en  todas las p rop osic ion es que se p resen ten  
ha de exp resarse  la s é r i e , num eración  correlativa de  
m enor á m ayor, é im porte de los títu los que los p ro p o 
n en tes se com prom eten  á entregar en  la form a que  
aparece d el modulo que á co n tin u a c ió n  se  in serta .

2.° Que estas proposiciones han de ex ten d erse  p reci
sam ente en las hojas que con arreglo al expresado m o
delo se  hallan  de venta  en  la portería del edificio que  
ocupan las o fic inas de la D euda.

3.° Que cada hoja so lo  ha de co n ten er  una p ro p o 
sic ión .

Y í.° Que no se adm itirán  en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aqu ellos que se deta
llen  en las referidas p rop osicion es.

T am bién  se hallarán de venta  en la expresada  por
tería las facturas con que p recisam ente se  han de acom 
paña: los créd itos que se p resen ten  para su  am ortización  
por con secu en cia  de las proposiciones que se admitan , y  
en las cuales se estam pará la num eración  de los m ism os, 
por órden correlativo de m enor á m ayor.

A fin de ev itar  que dentro de un m ism o p liego se  
in c lu y a n , com o ya ha acon tecid o , proposiciones su scri
tas por d istin tos in teresa d o s, cuando soto á nom b re de 
uño de ellos se ha constituido d ep ó sito , se expresará  en  
el sobre de cada p liego , adem as de la clase de Deuda é 
im porte nom inal de los créditos que se ofrecen , el nom 
bre del proponente ; en la in te ligen cia  de que serán  des
echadas desdo luego todas las proposiciones que se ba
ilen  su scritas por otros in teresados que aq u ellos que ha
yan consignado en Tesorería dicho depósito.

Madrid i  de Febrero de 1 8 5 9 .— EI S ecretario , A ngel F. 
de U e r e d ia .~ Y .°  B.°---=E1 D irector g en era l, P residente. 
Sancho.

Modelo de p ro p o s ic ió n .
El que su scrib e  se  com p rom ete á en tregar en la D i

rección  genera l de la Deuda pública en los d ias 3 ó 4 de
.Marzo próxim o la sum a de rs. v n ....................... en  títu los
de la Deuda del p e r s o n a l, cu yo  porm enor se expresa  á
con tin u a c ió n  , al cam bio d e    y .........................
cen ta v o s por 1 0 0 , con  sujeción  á las con d ic io n es que  
com p ren d e el an u n cio  p u b licado  por la Junta para la 
subasta de esta clase de D euda.

i ~~ ~
Titulo^ Série?. Numeración .  Importe,

|  ̂

ii

Madrid 28 dé F eb rero  de 1859.

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID.

S e c c i ó n  d e  F o m e n t o . - N e g o c i a d o  3 . º - C o m e r c i o .

El a r t. 34  del reglam ento de 17 de Febrero de 
E8 4S, pu b licado  para el cu m p lim ien to  de la ley  de 28 de 
Enero del m ism o a ñ o . re le ía n te  á las sociedades n n ó n i-  
m  ̂ poi' accion es , d isp on e: «Que todas las sociedades  
de esta clase rem itan  al G obierno de la respectiva pro
v in cia , y en cada año, ¡d balance general de su s i |n a 
c ió n . V>

En su  v ista , he acordado encargar por m edio de la 
Gaceta de M adrid  á los representantes de todas las so c ie 
dades q u e se hallan en tal caso rem itan á este G obierno  
de p ro v in c ia , en el térm in o  de 15 d ia s . el balance co r
respond iente ai año de 1858.

En este ba lance se com prenderán con  claridad todas 
las operaciones practicadas d u ran te aquel añ o , su s re
su ltados y  e l estado de su  activo  y pasivo. Los a d m in is
tradores de las com pañías los autorizarán  con  su firma, 
ten iendo en ten d id o  que son  resp onsab les de su exacti
tud d irecta y p ersonalm ente.

S<* acom pañar;! al balance testim on io  del acia de ia 
junta general en que h u b iese  sido aprobado.

Las com p añías q u e  por a lguna ju s ta  causa üo  p u e
dan cu m plir  con lo an teriorm ente d isp u esto  en el plazo  
prefijado lo expondrán  oportun am en te para ev itar la 
responsab ilidad  en q u e de lo con trario  in cu rrir ían  su s  
adm in istradores.

Madrid 6 de Febrero de 1859.— El M arques de la Vega 
de Armijo  q

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE HERENCIA.

H abiéndose servido el Sr. G obernador c iv i l  de esta  
p rovincia  declarar nu lo  el nom bram iento  q u e hizo el 
A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de esta villa  de Secretario  
cap itu lar el dia 30 de D iciem bre ú ltim o , se vuelva» á 
an u n ciar  la vacante de esta S ecretaria , á fin de que, los 
asp irantes a ella presenten  su s so lic itu d es com p eten te
m ente d ocu m entad as dentro del térm in o  de 30 d ia s , á 
c.mt;n desde el en qu e este an u n cio  vea la luz p úb lica  
en el B oletín oficial de la p rovin cia  y Gaceta  del Gobierno; 
advirtiend o  hallarse dotada con  la ‘cantidad de 5.500 rs., 
pagados de los fondos m un icip a les.

J le r e n e ia  i  de Febrero de 1859 — M anuel Jim énez Men 
d a ñ o — R am ón Ruiz y  Yaner, S ecretario  in terino . 5 4 0 —3

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7  PE  FEBRERO 
DE 1 8 5 9 .

Barómetro Tempera* Te ni pera-
reducido i 0o lu ra  en tu ra  en gra- Dirección ESTADO

HORAS’ y mil íme- grados dos cent í-  del viento,  p p x  C lE f O  
tros.  Reaumur  grados. J J J '  ’

6 m ..  6 95 .5 / — 0o,3 — 0o,4 O. N. O . . . N ubes
9 m ..  697.20 F’,8 2o,2 N . N. O . . Idem .

1 2 . . . . .  698.16 4o,9 6o,1 S. S. O*. . . Celajes.
3 t. .. 698.13 6o,4 8°,0 S. O ..........N u b es.
6 t . . .  699.05 2°,6 3°,2 S. O ..........Despejado.
9 n . . .  699.85 I o,3 1o,6 S. O ..........Celajes.

T em peratura m á
xim a del d ia . .. 7 o,4 9o,2

Tem peratura m á
xim a al s o l . . . .  15o.1 18°,9

Tem peratura m í
nim a del d i a . . ,  — (F,8 — 1°,0

i
E vaporación en  las 24 h s .1 2,5 m ilím etros.

L luvia en las 24 h oras.. J

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO. 

d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

Observación meteorológica del dia  7 de Febrero de 1859.

. i Barómetro 
| m m il ím e  T e r u p e r a to -  Dirección

H-r& t ro s ,  a 0° y ra en grados del S i t a d o  d&J cielo
ni n ive l  del eenl(grados.  viento ,

mar.

■ 8 de la ni. 756,9 9,6 N. N. O. N u b es.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.
Estado atm osférico en varios p un tos  de E uropa y  A frica  

el 2 de Febrero á las ocho de la m añana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tu ra  en Dirección ESTADO 
cido i 0o g r a do s del

LOCALIDADES. y al nivel cejUigra viento DEL CIELO,
del mar. dos.

D u n q u e r q u e .. . . .  7 49 ,6 . 6o,6 . O .N .O . C ubierto.
P a r is ..........................  754 ,6 . 6°,3. S. S. O. Idem .
B ayona . . . . . .  7 70 ,1 . 7°,0. S. O. . .  Idem .
L y b n ..........................  767 ,2 . 4o,4 . S. E . . . Idem.
M adrid....................  768 ,5 . 2°,8 . S. S. O. N u b es.
San F ern a n d o . . . 774,5 3°,6 . E .N .E . D espejado
B ruselas.................  749,0 5°,3. S. S. O. L luvia .
V ie n a .........................  761 ,5 . Io,3 . Calm a. N ieb la .
T u rin .....................................
L isb o a ...................................
R om a.....................................
F lo r en c ia .............................
San P etersb u rgo  . 750 ,6 . 0°’,7 . S. Ó . . N ieve .’
C o n sta n tin o p la ................
S to c k o lm o   749,7 r ’,2 . S .S .’ í). C ubierto.
A r g e l .....................................

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itid os en  este  dia por la In terv en 
ción  de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de gra
nos y n ote de precios de artícu lo s de c o n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.213 fanegas de trigo.
1.802 arrobas de harina de id.
3.200 libras de pan  cocido.
6.009 arrobas de carbón.

92 v a c a s , q u e  com ponen  41.012 lib ras de peso.
393 c a r n e r o s , q u e h acen  9.310 lib ras de peso.
230 cerd os degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 53 á 56 rs. a rro b a , y  de 20 á %%
cu artos libra.

Idem de ca rn ero , de 20 á 22 cu artos libra.
Idem  de ternera, de 66 á 86 rs. arrob a , y  fie 34 á 42

cu artos libra.
Idem de cerd o , de 86 á 92 rs. arroba.
T ocino añejo , de 88 á 96 rs. arroba , y  de 34 á 36 cu a r 

tos libra.
Idem fresco , de 30 á 34 cu arto s libra.
L om o, de 38 á 42 cu artos lib ia ,
J a m ó n , de 106 a 114 rs, arroba, v de 42 á 51 cu artos  

libra.
A ceite, de 60 á 62 rs. arrob a , y  de 19 á 20 cu artos  

libra.
V ino, de 30 á 36 rs. arrob a , y  de 10 á 12 cu artos cu ar

tillo.
Pan de dos lib ra s, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 42 rs. arroba , y  de 10 á 14 cu artos  

libra.
J u d ía s, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cu artos libra. 
A rro z , de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos  

libra.
L entejas, de 14 á 18 rs. a rrob a , y  de 7 á 8 cuartos  

libra.
C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arrob a , y  de 19 á 21 cuartos  

libra.
Patatas, de 5 á 7 J4 rs. arroba , y  de 2 %  á 3 */2 cuartos  

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE f*OY.
Cebada, de 28 á 29 Yi rs. fanega.
A lgarroba, á 41 rs. id.

Trigo vendido.
30 fa n e g a s . . á 52 rs. 200 fanegas. . á 58 ís .
28 ......................  57 1 5 0 ___ '......  56 %
M ........................ 52 5 0 . . . . ........... 55

150................... .... 54 12 ........................ 55
5 0 ........................  50 7 0 ..................... 57

U20........................  58 4 0 . . . . .............  59
9 0 ........................  52 5 0 .............  58
2 4 ........................  61 i/% 3 2 . . . . . ........... 55

......................  57 5 4 .......................  52
40........................  55 2 4 ................  54

H 7 .....................  54 6 0  ̂ * 52
2 9 . . . .   ............  53 4 0 .......................  60
09 ........................  55 6 5 .......................  53 */%
45 Hoi’ía le /a . . 60 trech e l. . . 51
6 0 ..............   . 54 20 . . . .  51

1 8 6 .......................  59 2 6 ............. 59
• ............... 56*4 8 0 ............. .. 61

T otal    2 .099 fanegas.

Q uedan por ven d er 7.487.

P recio m á x im o ................................. 61*4
Idem m ín im o ....................................  5 f /
Idem m edio .   .........................  . . 56,51

Lo que se  avisa al p ú b lico  para su  in te ligen cia .
Madrid 7 de Febrero de 1 8 5 9 ,— El A lcalde-C orregi

d or, D uque de Sesto. &

BO L SA  D E M A D R ID .

Cotización del 7 de Febrero de 1859 á las tres de la ta rd e . 
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 con so lid ad o , p ub licado , 4 1 -6 5  e.: 
á p lazo, 4 1 -8 0  y  75 á fin cor, ó á vol.

T ítu los del 3 por 100 d iferido , p u b lic a d o , 3 0 -7 5  y  70. 
Material del Tesoro preferente con  in te r é s , no p u b li

cad o , 70 d. 1
Deuda am ortizab le de prim era c la se , id ., 1 8 -5 0  d. 
Idem  de segu n d a  id. ,  id. ,  12 p. 
ídem  del p er so n a l, id.,  1 0 -6 5  p.
A cciones de carre tera s .— E m isión  de 1 .° de A bril de 

1850 de á 4.000 r s ., 6 por 100 a n u a l, id. ,  9 1 -5 0  d.
Idem de á 2.000  r s ., i d. ,  93 . 
ídem  de 1 .° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id. , 9 1 .  
Idem de 31 de A gosto de 1852, de á 2,090 rs ídem  

8 7- 75 .  "
Idem de 1 .ü de Julio de 1856,  (Je á 2.000 rs. idem

86 p. 1
A ccion es de obras p ú b lica s de i.° de Ju lio  de J858 

idem , 85 p. ■ >
Idem del Canal de Isabel II , de á L 000 r s ., 8 por 

100 a n u a l, id ., 104-25 p.
Idem del ferro -carril de Barcelona á Zaragoza, ¡J , 8fi d. 
Idem del Banco de E sp añ a , i d . , 189 d.
Idem de la Sociedad m eta lú rg ica  de San Juan de A l-  

caráz , id . , 55 d.
Idem de la A urora de España , id. ,  70 p.

CAMBIOS.
Londres á 90 d ías fecha , 5 0-50 .
Paris á 8 d ias v is ta , 5-25.

BOLSA DE PARIS.
Febrero 7 de 1859.

F ondos fra n c ese s ., j  ̂ . Por ¡99* * ’ * * .........  68,15.
1 ( 4 %  por 1 00 .....................  96 ,75

Consolidados .............................................    953/8  á 1 /2 ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por providencia del Sr. D. Víctor D ulce, Juez de primera 

instancia de esta corte y su distrito de las V istillas, refrendada 
del Escribano de número D. Francisco dé M ontoya, se saca á 
pública subasta, para pago de un acreedor, una tierra de labor, 
sita en la jurisdicción del pueblo de Chamartin , en el sitio de
nominado Cruz del Rayo, que linda por O. con tierra de Doña 
Victoria González y  por S. y N. con otras de D. Liborfo Stqicb; 
de cabida dicha tier ra de 2 fanegas £ celem ines y 3 estadales 
del marco de 400 estadales, ó sean 44.400 p iés cuadrados, tasada 
en 6.060 rs. 43 céntimos. Y para su remate ba señalado di^ho 
Sr. Juez el dia 28 del corn eóte  y hora de las dooa, su aur  
d ien c ia , sita en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 3 de Febrero de 1859 .= £1  Escribaeo, Francisco Mon
toya. 474

Juzgado de Guerra de Castilla la N u e v a .=  Por el preseqte y  
en virtud de providencia del Exorno. Sr. Capitán general d e la 
misma se convoca á junta general d e  acreedores p w a  proced er  
al nombramiento de síndicos ,ea el concurse voluntario de Don 
Ramón de Ahum ada, debiendo tener lugar su celebración el dia 
28 de los corrientes , á las doce de su m añ ana , en la sala-au
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle de A tocha, loeal de 
Santo Tomas.

Por el presente y  en virtud de providencia d fi Sr Juez d 6 
paz del distrito del Mediodía D. José Puig Alvarez uo cita á Don 
Juan de Dios Salazar, cuyo actual paradero se ignora ,  á fm de 
que comparezca el dia 11 del actual y hora  de la? tras  fie la 
tarde, en la audiencia de S. S . , sita en el Juzgado de pr im era  
instancia de las V istillas, frente á Santa Cruz ,  pa ra  celebrar  el 
juicio verbal á que ha sido demandado por el apoderado  de la 
sociedad minera La V is i ta d on, so b rep ago  de 320 r s . , p ro ce 
dentes de dividendos pasivos, repartidos á las acciones números 
45 y 52 que en la misma posee; apercibido que de no hacerlo 
sustanciará el juicio en su rebeldía, con arreglo al art.  1 173 de 
la ley de Enjuiciam iento civil.

Madrid 5 de Febrero de 1859 —El Secretario, Roque Jacinto 
Muscardó. 538

D. Manuel A vello V aldés, Juez  de p r im era  instancia de  la 
Derecha de la ciudad de Córdoba.

Por el presente se cita á José de Cuenca y Aguilera  , na tura l  
de Almudenilla de Priego, en esta provincia, vecino do esta c iu 
d ad , del barrio de San Lorenzo, calle de  Montero , soltero . o f i 
cio del cam po, no sabe leer ni esc r ib i r ,  edad 37 a ñ o s , pa ra  que 
com parezca en este Juzgado por la Escribanía  del infras-'rií.» á 
efecto de notificarle la providencia de vis ta ,  dic tada po r  la A u 
diencia de este territorio en la causa que se le ha seguido por  
vagancia , pues de lo contrario le parará el peí juicio que  haya  
lugar.

Córdoba 29 de Enero de 1859.— Manuel A vello Valdés.- - Do 
órden de S. S . , José María Calvez y  A randa. 455

D. Manuel Avello V aldés, Juez  de p r im era  instancia de! d is 
trito de la Derecha de esta capital <¡vc.

Por 'el presente cito , llamo y emplazo á Juan  Menchon v 
Mañas, hijo de otro y de María , natural do Sorbas ,  para  q i a  
dentro del término de nueve d ia s , contados desde  osla lecha, 
cqinparezca en este Juzgado, con objeto de hacerle  saber lo oie-- 
cutoriado por la Excma. Audiencia de este te rr i to rio ,  en la causa 
que se le ha seguido por heridas; bajo apercib im iento  de que 
trascurrido dicho término sin haberlo ve r i f i cado , le p a ra r  , el 
perjuicio que haya lugar.

Córdoba 28 de Enero de 1859 — Manuel Avello Valdés.—, 
Por mandado de S. S., Antonio José de Ulierte, ',56

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IP U T A DOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR M ARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Febrero 

de 1859.

A bierta á las dos y m e d ia , se leyó el acia do la an te
rior , y q u ed o  aprobada.

Se con ced ió  al Sr L uengo la l icencia q u e solicita],a  
para au sen ta rse .

Se leyó  la s ig u ie n te

Proposición del Sr. OI ó zaga,

«No pudiendo con servar el C ongreso su exis'onoia  
propia n i su d ign idad  sin  el derech o  de ha c e r  e » mi r e 
g lam en to  las reform as y  m ejoras que la e x p er i e n c i a  a c r e 
d ite  com o n ecesarias ó in ú tiles , y  h a b ién d ose  c onoc i do  
en  esta  leg isla tura  los in co n v en ien tes q u e  p ue d e  o f r e c í  
el m étod o  con  que se e lig en  los V icep resid en tes del  Co n 
g reso  , así com o el q u e n o  se fije el térm in o  d e n t r o  deí 
cu al deban  presentar su s  actas los D iputados electos,  ten
go la honra de p r o p o n e r :

Prim ero. «Que el art. I I del reglam ento se sns t i fuv»  
con  otro q u e  diga:

«Los cuatro V icepresidentes se  n om brarán  i n d i v i 
d u a lm en te , en  vo tac io n es separadas, del m ism o mea i -  que  
el P resid en te , segú n  p rev ien en  los tro* a r t í c u l o s ’a n te
riores.»

S egundo. «Que al art. 25 se añada lo sigu ien te:
«Se con sid erará  q u e ren u n cia  el ca rso  de Dmuía . i  > 

el q u e  dentro  del térm in o  de dos me s es ,  con ta d o s  desdi» 
el dia de su  proclam ación  en  la junta g enera l  de  e sc r u ti
n io , no  h u b ie se  p resen tad o  s u  ac t a  e n  la S e c r e t a n a  *<H 
Congreso.

»Palacio del C ongreso de los Di pu ta d o s  26 de En e r o  
de 1859.==Salustiano Olózaga.»

El Sr. O L O Z A G A :  S eñ o res , m e fe lic ito  de ver ¡nuv 
poblados lo s b an cos á esta  prim era hora, nava qu¡o* su 
cede rara v ez , y  esto  exp lica  el m otivo  quc me obligo':': 
an u n cia r  el dia en  q u e dobia apovar mi ic o p o - ir io c  
p u es com o d ije , todo su  ín teres con sistía  en" la votac ión 
q u e sobre e lla  recayese. Ya anuncia» tam bién  rpm »o¡ 
d iscu rso  no corresp on d ería  á lo que acaso de  mí m  e s 
p e r a b a , p orq u e el objeto de esta p rop osic ión  e,; s a b e r  ei 
estado de los án im os en el Congreso a ce r ca  de ! > m e  - 
tion  con stitu c io n a l. Como este  es mi propósito, no o c - 
tendo con m o v er  el án im o ni p e r s u a d ir ‘la raz -n do r. 
Sres. D iputados, y  no puedo preten d erlo , porque en Vim 
tas c ircu n sta n c ia s  se procura p rev en ir  á tos Sre D i p u 
tados para q u e no esten  d isp u esto s á o ír las i r - n o  
de u n  orador; táctica an tigu a  q u e exp licó  el insúm o m 
tor de la Táctica cíe las Asam bleas.

La razón , se ñ o res, destello  de la luz d i v i na,  no uu 
de c e d e r se , n o  puede poner.si» á m erced de sridie 4 c > 
razón apelo para q u e  talle y ju z e u e  por  sí m ise n  v 
m ientras pueda creer q u e en la con cien cia  de los Sres.  n  
putados ha quedado el con v en cim ien to  q u e d e n- ,  mis 
votos yo  los respetaré sean  los q u e fueron.

¿Qué m u c h o , sa b o r e s , q u e haya hecho  w» esta i n d i 
ca c ió n , cu an d o una p rop osic ión  mia q u e  ‘planteaba ;a 
cu estión  de fr e n te , ha sido  rechazada de u n  mo d o  m 
usitado? Si he tenido que traer una pro p o s i c i ón  i n d i - v e 
ta,  no  ha sido  cu lp a  mia : la c u l pa  es d e ‘ios q u e  no í c 
querido  que ven ga  aquí la cu estión  f r a nc a  directa r ' 
frente.

S e ñ o ie s , a lgu n o s am igos me h an  d i cho-  í nmo  h¡ :,v 
de tratar de la reform a si es parte de la C o n s h i n c i o n ’ \ 
Ja fiem os jurado? Santo es el juram en to  : pe ro  n a d a ,  n i  
el ju ram en to  m ism o, puede alterar la con c ien c ia  de los 
h om bres. ¡Cómo! porque yo ju r e  guardar y ha c e r  g u a r d a r  
la C on stituc ión  ¿fié de abdicar m is ideas y ac o n t a r  l e. 
contrarias?  N o , se ñ o r e s;  eso  seria absurdo, i v r o  le í>* 
dos m odos, n osotros tu v im os cu idado de dec i r  al p a r - . 
a n tes de las e lecc io n es , lo q u e  sign ificaría  el j ur amen t e ,  
si h u b iéram os de prestarlo. D ecíam os en el mani f ies to  de 
la ju n ta  de N o v ed a d es: «R espetarem os la Co ns t i tuc i ón ,  
pero no h em os ren u ciad o  ni ren u n cia m o s á mod i f i ca r í -  
por los m edios legales.»  A ntes de prestar el j u r a me n t o ,  le 
exp licam os de esta m anera: pero hay m á s .  el j u r a m e n 
to se  ex tien d e á decir q u e m irarem os en todo por el bi<-¡» 
dg la p ación ; y si m irando al b ien  de la nación , variam os 
la L ey fu n d am en to!, no so lo  no in fr in g im os el jura-- 
m en(o, sipp  q u e lo cu m p lim o s fielm ente.

Y p u es que cu m p lién d o lo  e s ta m o s, no va a u to r i/a ..
dos, sin o  ob ligados á proponer lo co n v en ien te  á la iu  
c io n ;  ya q u e no h e  podido proponer la derogación  rom - 
p íela  y  d irecta  de la reform a de 1857 , lie creído que d e
bía  proponer lo  q u e  cu m p lía  al decoro del C ongreso.

S eñ o res , no  ha fiabido uno q u e crea  d es ace r t ada  ia 
reform a reglam entaria  q u e  propongo. Se r e d uc e  en p ri
m er lu gar á u n a  m odificación  en  el m odo de e l egi r  lo 
V icepresidentes. ÍJn rasgo de p lu m a p u ed e a l t e r a r  el r e 
su ltado q u e  la-giáyoría se  fiaya propuesto  si las e l ecc io 
n e s de la m esa se h acen  com o h oy . Este i n c o n v e n i e n t e  
se rep ied ia  haciendo in d iv id u a l la votación  de los Vice
presidentes. Esto no es siq u iera  in n o v a cc ió n  es v o h e r  
á estab lecer lo que estaba en  un  reg lam en to  an t er io r ,

El se g u n d o  pu n to  es de m ás trascend en cia . Saben los 
gre§. D iputados con  cu an ta  len titu d  se han ido presen
tando ciertas «actas. N i e x c ita c io n e s , ni ejem plos, ni e s tí
m u lo s , han  bastado para q u e  a lgu n os D iputados electos 
hayan  presentado las su yas . A reclam ación  de a lgún in 
teresado la com isión  p id ió  q u e se  so lic itara  el acia dei 
jGobi^rno; e l G obierno la e n v ió ,  y hace p ocos dias la 
¡comisipn p o sjá jjo q u e  no sab ia  q u é  reso lu ción  proponer. 
Pues b ien , señores; la reso lu ción  es m u y  s e n c i lla . el q u e  
dos m eses  después de co n stitu id o  el C ongreso no p resen 
te su  acta se en tien d e q u e ren u n cia  el cargo de D ipu
tado.

Pero se  d ice: ¿ có m o  hacem os e s o ,  s i por la C onsti
tuc ión  lo s reglam entos han  de ser objeto de la lev?  ¿Con
v ie n e  e l C ongreso en  q u e ia reform a es necesaria  ? Sí. 
¿C óm o se  ha.ee? O por una ley , «adoptando la reform a, 
ó ppr u n  acuerdo del C o n g reso , usando de la facultad de 
q u e au n  no se  le ha despojado.

Vo V u e lv o  á llam ar (a a ten ción  sobre esto. Los Con
gresos n o  p u ed en  y iy ir  s in  la facultad de variar su re-  
^lam ento. La exp erien cia  acredita la n ecesidad  de  refor
m a. ¿Y q u ié n  la ha de sa tisfacer?  Los q u e la s ien tan .

fia de ser im p osib le  poner el rem edio? Pues im posi
b le  e s , porque e l G obierno q u e acepta la reform a dice  
q u e  qo presentará las ley es  q u e la co n stitu y e n . Im posi
b le  e s , ¡porque si la reform a se hace será necesaria  una 
ley  para variar el reglam ento.

Para sa lir de este  con flic to  yo  p r o p o n g o : q u e p u es  
q u e n o  h a y  ley  n in g u n a  q u e  haya m odificado nuestro  
reglamento", lo "m odifiquem os n osotros m ism os. R ecu er
do ahora upa d isp o sic ió n  del reg lam ento del E stam ento  
de P rocuradores. Allí se  d isp on ía  q u e no se celebrase  
sesión  d esp u és de an och ecid o; y  esto  parecía tan grave, 
g ú e  £olo pqdia adoptarse esa práctica  á propuesta de un  
M Ííiistro por Real decreto ó por u na vo tación  nom in al. 
D espués hem os v isto  q u e  n in g u n a  se sió n  se c o n c lu y e  sin



iluminarse el Congreso. Y, señores, prácticas de «sta es
pecie ¿han de someterse á la decisión de otros poderes?

¡S eñores, la reforma constitucional! Con decir que 
no se ejecutará, la miramos com o cosa poco importante. 
¿Olvidamos las consecuencias que trajo en otro tiempo? 
La reforma tiene siem pre, aunque no lo manifieste, el 
objeto de amular el Gobierno representativo. Nunca los 
poderes que tratan de matar la libertad dicen á los pue
blos que la libertad es mala : proceden hipócritamente. 
Fernando V i l , volviendo de su cau tiverio , y queriendo 
desfruir el régimen á que debía la España su gloria y 
su honra , hizo ofrecim ientos, dió garantías y promesas 
que estaba lejos de pensar en cum plir. Decia en su ma
nifiesto de Valencia : «Aborrezco y detesto el despotismo; 
ni las luces y cultura de Europa lo sufren ya :» y ofre
cía conservar á los pueblos sus derechos, que suri invio
lables. reunir 'pronto las Cortes, afianzar por medio de 
leyes la libertad y seguridad individual, y la justa liber
tad de que gozaran todos los ciudadanos para com unicar 
por medio de la imprenta sus ideas y pensam ientos; y 
apenas llegó á Madrid este decreto fueron sumidos en 
inmundos calabozos los patricios más ilustres. A esto 
siguieron seis años de despotismo el más absurdo, el 
más imbécil y rid ículo  , (pie nos cubrió  de oprobio ante 
ía Europa.

Se restableció el sistema constitucional y se conspiró 
conlra él en Palacio, y se pretendió reformar la Oons- 
tííueion , y para reformarla se sublevó la Guardia Real. 
¿Que dijeron aquellos pretendidos »eformadores ? Ape
nas se vieron en la calle gritaron: «Viva el Roy absolu
to,  ̂ Vino 1823 , y también se decia que se iba á refor
mar La Constitución : y se nos impuso con ese pretexto 
ei despotismo, auxiliado el-Rey por las bayonetas ex
tranjeras. Vino 183 í . y estando en vísperas de la guerra 
civil . se dijo en un manifiesto que se entregaría la Co
rona tal com o se había recibido de Fernando VII. La 
nación . que vio que nada iba á ganar en la lucha di
nástica, se cruzó de brazos, hasta que, siendo ya nece
sarios los esfuerzos de los libera les, se restableció en 
cierto modo el sistema constitucional. Apénas concluyó 
la guerra peligro este sistema: se salvó de aquel peligro 
por entonces; pero en 1845 se hizo la primera reforma, 
minándose por la base los elementos liberales que tenía 
ia Constitución. [El Sr. Marques de Vidal pidió ¡a pala-  
bra.'i Y ahora que se pide la palabra añadiré que se co
metieron en aquella época tropelías com o en ningún 
tiempo , prendiéndose á los Diputados de la nación, des
preciándose la autoridad de las Cortes  (Aplausos en
fas tribunas.)

Se leyó el artículo del reglamento que habla de los 
casos en que haya desorden en las tribunas.

El Sr. P R E S ID E N T E : Los celadores cumplirán ese ar
tículo del reglamento.

El Sr. OLÓZAGA: Deseando que se respete la autori
zada voz del Sr. Presidente, continúo.

Decía i[ue se vició  entonces el Gobierno representa
tivo ; se dejó de reunir las Cortes; vinieron los Congre
sos unánim es; se abusó del vacío que dejó la falta del 
poder constitucional, y entonces, sin causa ni pretexto, 
cayó sobro nosotros la amenaza de la reforma para re
ducir á un ridículo sim ulacro el Parlamento español. ¿Mas 
para qué usar aquí de mis palabras? Aquí tengo apun
tadas las del General O'Doimell á propósito de esta refor
ma misma: «Un golpe de Estado, nacido en la cartera de 
los agiotistas, form ulado en una conjuración  del poder, 
cuyo m óvil era la cod icia , cuyo fin era el despojo, no 
traía «á la nación mi problema político que resolver, si
no un delito com ún que castigar.»

Duras, durísimas son estas palabras: yo no habría 
dicho tanto; pero si yo no confundo eso con los delitos 
com unes, digo que es el delito de lesa nación más gra
ve que se podia cometer.

Paso por alto la época de 1854, y  llego al año 56. No 
diré yo  que la reforma que el G obierno quiso hacer por 
sí solo tuviese la tendencia de las anteriores. Reconozco 
en el acta adicional del 56 precauciones convenientes 
que faltaban en la Constitución del 37. Pero vuelve la 
reacción, y  vuelve ese proyecto de reforma, cuya inicia
tiva no se sabe dónde está, cuyo pensamiento se ignora 
dónde existe, y  se hace la reform a, tal y tan grave y 
de tales tendencias, que satisface los deseos de los auto
res de la de 1851 ¿Cóm o miramos com o cosa de poca 
importancia reforma tan grave, que satisface á los que en 
1852 quisieron reducir á un vano sim ulacro la repre
sentación nacional? ¿Pues no ven los Sres. Diputados 
que en el reglamento del Congreso está toda la Consti
tución y todo el Gobierno representativo? ¿Y por consi
deraciones personales hemos de dejar de salvar los inte
reses constitucionales, ó á lo menos la dignidad propia, 
la facultad de mejorar nuestro reglamento ? ¿C óm o es 
que se nos cierran para esto las salidas todas?

Esto debo examinar recordando la formación del ac
tual Ministerio. Voy á examinarlo con  imparcialidad. 
Hay dos períodos distintos y  aun contradictorios en la 
vida de este Ministerio, y una inversión en las fechasen 
que se lian manifestado dos políticas diferentes hubie
ra producido resultados opuestos á los que tocamos. Al 
formarse el Gabinete empezó reconociendo que en épo
ca anterior se había falseado la verdad electoral y 
anunciado que deseaba restablecer la pureza del Gobier
no representativo. Entonces los que podíamos «star inuv 
distantes del Gabinete en nuestros últimos fines políticos 
saludamos con jú b ilo  aquella situación , y yo vi con sa
tisfacción que antiguos amigos m ío s , m uy respetables, 
la daban su apoyo moral y aceptaban de ella destinos.

Pero dos meses y medio después viene el programa 
del Gabinete ; y cuando se nos decia que por lo menos 
las leyes orgánicas serian las más liberales, el Gobierno 
dice por primera vez lo que hasta entonces ó no pensa
ba ó habia tenido ocu lto: dice que acepta la reforma 
de -l 837. Si hubiera dicho en Julio : soy el continuador 
de la política del Gobierno reform ista, ¿cree el Gobier
no que los Diputados y los hombres notables que en
tonces Je apoyaron le apoyarían h o y ?  N o; pero habien
do entrado «seducidos por las promesas del Gobierno, ó 
creyeron patriótico seguir sirviendo sus destinos, ó sin 
tieron aquel empacho que en los hombres delicados pro
duce la necesidad de d e c ir : me he equivocado.

De esta situaciones preciso salir. Tenemos dos polí
ticas contradictorias, que es lo mismo que no tener nin
guna. ¿Por qué hemos de ocultar que unos Diputados 
están esperando que se liberalice la situación y otros 
blasonando de que es moderada y les porIenere?"¡C uán
tos manifiestan esas esperanzas, y pasa tiempo y parece 
que se aleja cada vez más su cum plim iento! Yo he pe
dido á algunos amigos que. me fijaran un térm ino, y 
nádie se atreve á fijarlo. ¿No consideran que la dificul
tad es cada dia m ayor: que van agua abajo, y que cuan
do quieran vadear el rio no podrán pasar á la orilla don
de nosotros nos hallamos?

Esto es preciso que cese. Recuerden los Sres. Diputa
dos lo pasado; vean si el país ha de seguir con la refor
ma suspendida sobre su cabeza , y  hagan un acto públi
co que indique á qué se deciden com o buenos. No espe
ren que podrán manifestar su opinión en una ley orgá
nica. En la de Contabilidad m unicipal, d icen : «Presen
taremos nuestra op in ión :» ¿ y  quién les dice que ahí no 
habrá transacción ? ¿Y  cóm o esa resolución particular 
puede explicar la defección que de los principios cardi
nales se haya hecho anteriorm ente?

Consideren que se alejan de la causa que siempre han 
defen d ido, que se alejan de los únicos que representan 
únicamente los principios progresistas, ¿C óm o han de 
desconocer que tratándose de la independencia de los Di
putados, si en esto faltan, no podemos volvernos á en
contrar?

Voten com o qu ieran ; cedan á consideraciones perso
nales, pero entiendan que d© esa manera faltan á los 
principios que siempre han sostenido.

Algunos me d irá n : quisiéramos no faltar, pero la 
Constitución está vigente. Ya he dicho que mientras no 
haya ley que fije el reglamento del C ongreso, este pue
de hacer en él las variaciones que crea oportunas. Si se 
me dice que esto es anular indirectamente la reform a, 
contestaré que más vale un medio indirecto que ningu
n o , y  los medios indirectos no son nuevos en las Asam
bleas. Nada es tan propio de una Ley fundamental com o 
las circunstancias que han de tener" los Diputados.

Ahora b ie n : en la legislación inglesa estaban exclu i
dos los jud íos, y esa nación , que tanto ama la igual
dad de derechos , empezó á exigir que se aboliese 1a 
prohibición. Varias veces rechazó la Cámara do los Lo
res la propuesta del Gobierno y  de los Diputados ; pero 
la ciudad de Londres elije una y otra vez á un célebre 
banquero israelita. ¿Qué se hace en este apuro? La opi
n ión  se iba levantando con indignación contra la Cáma
ra de los Lores: el Gobierno estaba presidido por Lord 
D erby, el opositor más fuerte á que entrasen en la Cá
mara los judíos. Entonces Lord John Russell y  otros dis
tinguidos Diputados decidieron que si la Cámara de los 
Lores no admitía el bilí , ellos by resolution , por resolu
ción especial de la Cámara de los Com unes, admitirían 
en su seno á los israelitas. ¿Quién nos ha dicho que res
pecto de la reforma de nuestro reglamento no podríamos 
imitar esa conducta?

Pero la verdad es que nada se puede resolver hasta 
que el Gobierno manifieste cuál es su política. ¿Cree 
el Gobierno que puede seguir así? ¿Cree el Sr. Presiden
te del Consejo que puede seguir ocho años la nación en 
esta posición?

El Sr. Presidente del CONSEJO DE HUNISTROS’ 
Más.

El Sr. o l ó z a g a : ¡Qué ilusión! Esas ilusiones a té r -  
ca de la fuerza y  del poder producen vértigos. Eso lo po
dría decir quien tuviera una política fija; pero ignoranti 
quem portum petat, nullus sui ventus est. AI que no sabe 
adonde se dirige, ningún viento le cuadra. Podrá vivir

en alta mar hasta que en una noche misteriosa venga so
bro él un rayo com o los que han acabado con  otros Mi
nisterios más fuertes.

No niego al Ministerio la posibilidad de hacer bien: 
se la niego solo en las condiciones en que está, sin poli— 
tica fija.

Si los Sí es. Diputados quieren sacarle de esta indeci
sión, voten com o gusten. Si no toman en consideración 
la proposición dicen al Gobierno: «Llévanos por donde 
quieras, nosotros te seguim os, hemos abdicado nuestra 
voluntad.» (Vanos Sres. Diputados pidieron la palabra.)

Pero si saben adonde van, si no van adonde los lle
van, voten la proposición  y demuestren que cuando se 
Irala de los principios están firmes en su puesto. N os- 
oíros lo estaremos conservando el honor de la bandera 
progresista, que solo nosotros hemos traído á este sitio.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: No puedo fe
licitarme con tanta razón com o el Sr. Olózaga de la n u 
merosa concurrencia que: asiste al espectáculo de la se
sión de hoy. No vienen todos á escuchar á los que en este 
sitio están presentes: pero yo tengo razón ; y si me la 
dan Jos Sres. Diputados, no me importan nada las indicá
ramos de malevolencia que puedan partir de otros sitios.

Como no tengo las facultades oratorias del Sr. Olóza
ga, ni puedo ven ir preparado á hacer efecto , ni he te
nido derecho á traer más auditorio que el de los Sres. Di
putados, no puedo seguir á S. S. en todo su discurso, lia 
hablado del ano 14, del 37, del 56, de la reforma del 52, 
de sm  amigos , de una fracción de la mayoría: no es po
sible contestar minuciosamente á todos los puntos que 
ha focado. S. S. cree posible que la mayoría se conven
za de sus razones,-y que sin ombargo vote contra su 
proposición. Esta es una acusación gravísim a: S. S. no 
tiene derecho á calificar la conciencia de nádie, sopeña 
de dar derecho á todos para que califiquen la suya: la 
lev de estos Cuerpos es que la conciencia de la mayoría 
tiene siempre razón. Pues qué, ¿es permitido hablar m u
cho del respeto á la mayoría y  decirla después que va á 
faltar á su conciencia?

Quejóse luego el Sr. Olózaga de que no se autorizase 
la lectura de una proposición de S. S. Yo no com prendo 
el objeto de que pasen las proposiciones á las secciones 
si no significa que puedan impedir que se gaste el tiem
po en discusiones menos provechosas, cuando se puede 
emplear más útilmente. Ademas, si todas las minorías son 
respetables, no todas tienen iguales derechos. La m ino
ría do un Diputado podrá ser tan respetable com o la de 
20; pero esa minoría no podrá presentar una proposi
ción, que necesita siete firmas. De m od o, que la im por
tancia de las m inorías es proporcional á su número. Las 
minorías no tienen el derecho d e fijar las cuestiones y  
dar impulso á los debates. Las mayorías tienen un re
presentante natural para la dirección de las discusiones, 
que es el Presidente, y un representante en la dirección 
de la política, que es el Gobierno. ¿Queréis privar al Go
bierno del derecho de dirigir la mayoría? Tendréis que 
renunciar al derecho de exigir que el Gobierno necesite 
vuestra confianza para poder gobernar.

Después de hablar de este acuerdo de las secciones, 
prom ovió S. S. una cuestión que no se me habia ocur
rido que pudiera promoverse. De seguro, ningún in
dividuo de la mayoría indicó á S. S. nada del ju ra
mento. Claro es que los Diputados se obligan á cum plir 
la Constitución rniéntras esté vigente. Ño negamos á 
S. S. ni a nádie el derecho de proponer, digámoslo así, 
una contrareform a de la Constitución: lo que negamos 
es la conveniencia hoy , en la situación presente, de pro
vocar esas cuestiones.

Nos acusaba S. S. de no tener política, porque no 
queríamos traer aquí la cuestión constitucional. En eso 
precisamente consiste nuestra política. Nuestra política 
consiste en conciliar los ánim os, apartándolos de las 
estériles discusiones de esa especie. ¿Qué es lo que S. S. 
va á dar á ese pueblo que tanto toma en boca, con esa 
contrareforma, desviándole del cam ino de sus verdade
ros intereses? Ya sabemos que algunas veces los que 
provocan la reforma llevan el propósito de acabar con 
la libertad ; pero eso no puede elevarse á regla general. 
¡Pues qué! ¿S. S. no reformó la Constitución de 1812? 
Y S. S. no por eso gritaba viva el absolutismo. Cabe, 
pues, proponer reformas constitucionales sin la inten
ción  de matar la libertad.

Pero oigo decir que el Gobierno no tiene política. 
¿Qué se entiende por política? ¿Es ocuparse de las re 
laciones extranjeras y  do los diversos ramos de la Admi
nistración in ter io r , dando resoluciones concretas sobre 
todos los problemas de Ínteres del país, ó es hablar de 
la reforma de 1857? Si es esto últim o, ciertamente no 
tenemos política. Pero si es ocuparse de todos los pro
blemas pendientes en la Adm inistración pública para 
darles solución, nádie tiene política más clara que este 
Ministerio. Hemos manifestado nuestro programa res
pecto de economías, de Hacienda, de Adm inistración , de 
imprenta, de desam ortización: no hemos dejado un solo 
problema sobre el cual no hayamos expuesto nuestra 
solución concreta.

Ahora bien : ¿es  necesaria hoy la contrareforma cons
titucional que índica el Sr. Olózaga? ¿Iiay algún ínteres 
que pueda decirse afectado porque tardemos un año, dos, 
tres , en hacerla? ¿Qué pedazo de pan va á dar S. S. al 
pueblo con su contrareform a?

Nosotros decimos á los diferentes partidos: «E.ste es 
nuestro programa. Estáis divididos por cuestiones de per
sonas y de principios secundarios. ¿Q ueréis una t r a n 
sacción que pueda asegurar el Gobierno representativo 
en España? Si lo queréis, votad con nosotros.»

Unos hemos com batido la reform a, y  otros la hemos 
aceptado. ¿Y qué dice el Gobierno ? No traeremos á dis
cusión las cuestiones que puedan afectar á esa reforma, 
porque podrían dividirnos. ¿Creeis que la re form a os 
mala ? Esperad á que las pasiones se calmen para anu
larla. ¿ Creeis que es provechosa , que con ella se puede 
asegurar más el Gobierno representativo? Podéis estar 
bajo una alucinación del amor propio: esperad antes de 
desenvolver esa teoría: esperad, para que no se crea 
consecuencia del amor propio lo que debe ser resultado 
de vuestro patriotismo.

Tal es la política del Gobierno. Por lo demas, los se
ñores Diputados pueden conocer la tendencia de esta pro
posición. No la califico: es del Sr. Olózaga. El fltb ierno 
votará com o lo estime oportuno.

El Sr. OLÓZAGA: Debo dar las gracias á S. S. por su 
ultimo chiste. También se dijo en 'las secciones que no 
se debía autorizar su lectura por que era mia. No hay 
nádie que haya recibido un honor tan grande com o él 
que el Gobierno me dispensa. Pero S. S. ha empezado en 
cam bio haciéndome una ofensa. S. S. se ha heeho repre
sentante de la mayoría , con grave error, y ha supuesto 
que yo la habia ofendido. No e¿ exacto: he dicho que as
piraba á ilustrar su conciencia, pero que no quería mo
ver su ánimo. Los que pertenezcan á mi partido no po
drán menos de darme la razón, pero yo no pido los vo
tos. ¿Para qué quiero yo mayoría? ¿No sabe el Gobierno 
que nostros estarnos desheredados del poder? ¿No sabe 
que hoy lo consideramos esto com o una fortuna? ¿No 
sabe que no lo queremos?

No sigo á S. S. en los graves errores que ha com eti
do alfexplicar la teoría de las secciones. Dice que tienen 
por objeto im pedir que se pierda el tiempo. Es exacta
mente lo contrario : si nosotros quisiéramos perder tiem
po podríamos estar todos los dias hablando en proposi
ciones que no tienen necesidad de ser examinadas por 
las secciones.

Ha dudado S. S. que ningún individuo de la mayoría 
haya hablado del juramento. Yo me faltaría á mí mismo 
si le citase los nombres de los que lo han hecho: á ellos 
apelo.

Con pretensiones de chiste ha dicho también el señor 
Ministro que liabria vo proclamado el absolutismo cuan
do reformé la Constitución de 1812. Dejo á S. S. la cali
ficado*! de sus palabras.

Pero S. S. no ha contestado á mi principal argumen
to. El Congreso no puede vivir si no se reforma el re
glamento, y el reglamento no se puede reformar sin que 
el Gobierno diga á qué se atiene, ó el Congreso tome 
la resolución que propongo.

El país no vive solo dé pan, y  también tiene pan con 
Congresos independientes y  sin mayorías unánimes.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: No creo que 
haya sido la intención de S. S. negar los poderes de los 
Sres. D iputados; por eso no contesto á su última frase.

El reglamento del Congreso tiene la fecha de 1847.
. Doce anos ha vivido el Congreso con  ese reglamento: fi~ 
’ /gúrense los Sres. Diputados si podrá vivir sin otra re

forma nueva.
Dice S. S. que podíamos reformar el reglamento hoy. 

Con la teoría del Sr. Olózaga tendría el Gobierno fa
cultad de legislar. Dice el Sr. Olózaga: «Según  la Cons
titución, los reglamentos se han de hacer por una ley: 
yo  respeto esa d isposición ; pero rniéntras esos reglamen
tos no se hagan, nosotros podemos reformar el nuestro.» 
Esa teoría es de funestas consecuencias. Hay gentes que 
sostienen que las leyes del Gobierno absoluto , mientras 
no hayan sido objeto de reforma de los Cuerpos colegis
ladores , pueden ser modificadas por el Gobierno. Esta 
es una teoría idéntica á la del Sr. Olózaga: vo no la pro
feso, y  creo que S. S. tampoco la profesará".

El Sr. Olózaga dice que no ha pronunciado ciertas pa
labras que yo apunté aquí al oir su discurso, y que eran 
una ofensa á la mayoría. Sea así; yo discuto de buena fe, 
y  creo lo que el Sr. Olózaga dice.

Y tan le creo bajo su palabra, que puesto que su pro
pósito no es obtener los votos de los Sres, Diputados, por
que esto le es completamente indiferente, y les rogaba 
que f otasen con el Gobierno, vo á mi vez les rueso que 
sigan la última indicación del Sr. Olózaga y voten con el 
Ministerio en esta parte.

El Sr. OLÓZAGA : Yo no sé de dónde ha sacado el 
Sr. Ministro que yo quería que los Sres Diputados vota
sen con  el G obierno, ni qué provecho podría resultarle 
con esto; pero no he pedido la palabra con este objeto.

La he pedido para decir que al recordar un olvido, 
el Sr. Ministro me ha venidoS . S. con  una teoría de otra 
especie, pero no me ha contestado á lo que yo he dicho. 
Esto e s , que nádie ha dudado de la conveniencia de esta 
reform a; ahora b ie n : esta hay que hacerla por el Con
greso ó por una ley. Escoja e í  Gobierno un modo ú otro, 
porque sino, deja al Congreso en la im posibilidad de go
bernarse. Esta es la cuestión.

El Sr. M O YA N O : Pido la palabra para explicar , bre- 
vísim am ente, por qué la minoría moderada se abstiene 
de volar en esta cuestión.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Secretario, sírvase V. S. 
leer el art. 90 del reglamento. (Se leyó.) En cumplim iento 
de este artículo me veo en la imposibilidad de conceder 
á Y. S. la palabra.

Leida y  puesta á votación la proposición , dijo
El Sr. CALVO ASENSIO : Pido que la votación sea 

nominal.
Adhiriéndose á esta súplica suficiente núm ero de se

ñores Diputados, se verificó así, resultando no tomarse 
en consideración por 108 votos contra 14, en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron ?io:

Goicoerrotea ( D. Rom án).— Lasala.— Millan y Caro.—  
Carballo.— Posada Herrera.— Salaverría.—  Fernandez Nc- 
grete.— Duque de Villahermosa.— López Roberts ;I). Mau
ricio.) Uria.— Camprodon.— Neiva Montenegro.—  Enri— 
quez.— Nacarino Bravo.— Saavedra.—  Ceruti.—  Mendoza 
Cortina.— Figueroa.— Linares.— Sancho.— Loring.— Casa
do ( D. José ¡. — Ferreira Caamaño.— Yañez Rivadeneira 
(D. Manuel).— Vizconde de Espasantes.— Barreiro.— Mar
ques de Premio Real.— Bedoya.— Estrada.— Conde de Pa
tilla.—  Arévalo.—  Baldasano.—  García Rizo.—  Escobar.—  
Patiño. — Ardanáz.— Muchada. —  García Miranda.— Ba
rón de Cortes.— Vázquez.— Goicoerrotea (D. Gregorio).—  
Camacho.— Mayans.— Ranees.— Ugarte.— Somoza.— Peral
ta.— Soria Santa Cruz.— Resa.— Marques de Santa Cruz 
de Aguirre.— Nunez de Prado (D. Joaquín).— Campos de 
Orel lana.— Navascués.— Villalonga.—  Abades. — Marques 
de Rio Cabado.— C uadros.— Udaeta.— Quintana. —  Ló
pez Ballesteros (D. Diego).— Perez de los Cobos.— O’D on- 
nell.— Sandoval.— Mélida.— Goicoerrotea (D. Francisco.— 
Safont (D. José).— Benayas.— González ¡D. A m brosio!.—  
Marques de Pidal.— Rivero Cidraque.— Fuente Alcázar.—  
Valero y  Soto .-L afu ente.— Romero Ortiz.— Marqués de 
Benemejís.— Velo.— Piñan.— Lorenzana.— Gener.— Arma
da.— Riestra.— Ortega.— Barcáiztegui.— Capdepon.—  San- 
tonja.— Cuenca.— Yañez Rivadeneira ÍD. Matías).— Menen- 
dez Luarca. —  Falgucra.— Sala zar. —  Perez Gutiérrez —  
Suarez Inclan.— Alonso Martínez.— P o z o — Casado ( Don 
Anselmo.)—  Loizaga. —  Santillan. —  Latorre (D. Luisb—  
O rozco.— Zorrilla.— Basabe.—  Uhagon.— García Torres.—  
León Medina.— Diaz.— Alvarado.— Elío.— Remirez.— R as- 
con .— Gómez.— Gasset.— Torrecilla.— Caro y  Cárdenas.—  
Centurión. —  Monares. —  López Avala. —  Fontan.— Már
quez. —Alfaro Godinez. —  Moret. —  X ifré. —  Marques de 
Cuéllar.— Escudero y  Azara.— Marques de San Carlos.—  
Falces.— Fuentes.— López Letona.— Galvez Cañero.— Con
de de Peñaflor.— López (D. Antonio). Bugallal.— Paz.—  
Am orós.— Cueto.— Perez Caballero.—  Bcrnar. — Calderón 
Coilantes.— Hazañas (D. Manuel.)— Sauz.— Sagarminaga.—  
Vizconde del Ponton. —  Elduayen.—  Cánovas del Casti
llo.— Aunon.—R ivero.— Grandallana.— Barca.— Conde de 
la Cañada.— Serrano y Serrano. —  Fernandez Blanco.—  
Foníes.— Márquez Navarro.— Bayarri (D. Pedro).— B ene- 
dito (D. Manuel).— Serrano Bedova.— Hernández fD. Jus
to).— Martínez Durango.— Sierra Pam bley.— Arteaga.—  
García Gómez.— Marques de la Vega de A rm ijo.—  Uz- 
tariz.— Delgado. — Calzada.— Aurioles.— Caballero.— Are
nal.— Santa Cruz.— González A lon so.— Muñoz López.—  
Sánchez Silva.— Pino. —  Leis.— Hazañas (D. Joaquín).—  
Pardo Montenegro.— Caballero v Rozas.— Conde de Léri
da.— Valdés.— Panchón.— López Roberts (D. Dionisio).—  
Escario.— Marques de Montevírgen. — Marques de la 
Torrecilla.— Herrera.— Avecia.-M oreno López.— Cárrias.—  
Nuñez de Prado (D. Ildefonso).—Perez Zamora.— BaIma
seda.— Bertrán de Lis.— Tenorio.— Luengo.— Ramírez.__
López Ballesteros (D. RafaelL—Ulloa.— Taravilia.— Señor 
Presidente.

Total, 198.

Señores que dijeron s i :

Agilirre.— Garrido.— Rodríguez (D. Vicente).— Gonzá
lez de la Vega.— Madoz.— Ruiz Zorrilla.— Ballestero.— Oló
zaga.— Sagasta.— Fuente Andrés.— V era.— Calvo A sen- 
sio.— Latorre ÍD. Cárlos).— Navarro (D. Alonso).

Total, 14.
El Sr. SAGASTA: Pido la palabra para dirigir una 

pregunta al Gobierno de S. M,
El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): La tiene V. S.
El Sr. SA G A STA : No habiendo remitido el Gobierno 

al Congreso, com o era su obligación , á su debido tiem
po la lista de los Sres. Diputados que han aceptado gra
cias ó empleos, quedando por este motivo sujetos á re
elección , le su p licóse  sirva decirnos las razones de su 
retraso y la época en que piensa traer esa lista, com o 
asimismo que no olvide incluir en ella aquellos señores 
que fueron agraciados rniéntras se verificaban las elec
ciones, de modo que no pudo llegar la noticia de su nom 
bramiento á los electores.

El Sr. Ministro de ESTADO : Confieso, Sres. Diputa
dos , que no habría podido el Sr. Sagastu elegir una oca
sión más inoportuna para dirigir esa pregunta. IRisas y 
murmullos.) Pero puedo asegurar á á. S ., por la parte 
del Ministerio de que estoy encargado, que he dado cuen
ta al Congreso de algunos escasos nombramientos que se 
han hecho. Tengo la convicción  de que mis com pañeros 
habrán pasado oportunamente las mismas com unicacio
nes, y que si alguna so ha demorado estará suficiente
mente justificada esa dilación; pe.ro de todos modos si es
to ha sucedido se reparará inmediatamente.

Ci ’eo que con esta explicación el Sr. Sagasta deberá 
quedar satisfecho.

F.l Sr. SAGASTA: Si, com o debía , el Gobierno hubie
ra traído á su tiempo esta lista, no hubiera yo tenido ne
cesidad de haberlo recordado; pero S. S. ha interpreta
do este recuerdo de una manera desfavorable á la ma
yoría: quede la responsabilidad de esto al Sr. Ministro; 
yo he hecho el recuerdo en uso de mi derecho, y  por
que asi lo he creído conveniente.

El Sr. Ministro de ESTADO: No he puesto en duda 
el derecho de S. S ., y por eso le he contestado; lo que 
he dicho es que era inoportuna la pregunta, y que aca
so á estas horas tendría el Congreso conocim iento de to
das esas gracias.

El Sr. SAGASTA: En ese caso, puesto que el Sr. Mi
nistro no sabe si se ha dado cuenta al Congreso de to
dos esos nom bram ientos, habré de suplicar á la mesa 
que dé cuenta de la lista que obra en su poder.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Desde luego puedo asegurar al Congreso que por el Mi
nisterio de la Guerra no se ha dado gracia á ningún se
ñor Diputado, más que á uno, que siendo Coronel, ha 
sido nombrado Ayudante de órdenes de S. M. el Rey, 
con lo cual no gana ni en categoría ni en sueldo.

Eso probará á S. S. que no hay esa profusión de gra
cias que parece haber querido suponer, suposición que 
está en armonía con las acusaciones que el Sr. Olózaga 
ha lanzado contra la mayoría de este Congreso.

El Sr. o l á z a g a : Extraño que el Sr. Presidente del 
Consejo de Minisiros haya aguardado á que termine la 
discusión en que he hablado para venir á decir lo que 
he manifestado sobre la mayoría; y  lo extraño, tanto más 
cuanto que S. S. nos habló de su Osadía con m otivo de 
esta discusión, y á pesar de decir que me esperaba en 
ella, S. S. se ha callado. (Aplausos en las tribunas.)

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTROS : Si 
no he contestado al Sr. Olózaga ha sido porque no lo he 
tenido por conveniente. Al decir que no temía la discu
sión hablaba colectivamente del Gobierno, y  en ese sen
tido le ha contestado cumplidamente el Sr. Ministro de la 
Gobernación. Las palabras que he dicho han sido pro
vocadas por la relación que existe entre las acres y du
ras que pronunció el Sr. Olózaga y la petición de esa 
lista por el Sr. Sagasta.

El Sr. OLÓZAGA: Yo no he hecho más que manifes
tar mi sorpresa por el silencio del Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros; lo que también es extraño es que ha
biendo sido contestado cumplidamente, haya necesidad de 
esas postdatas.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
No se ha puesto ninguna postdata. Lo que he hecho ha 
sido manifestar lo que hacia la minoría cuando se veia 
batida por esa inmensa mayoría del Congreso, emplean
do esas artes que yo no sé cóm o considerar. (Rumores.)

El Sr. SAGASTA: Pido que se escriban esas palabras.
El Sr. GONZALEZ B R AB O : Pido que se diga por la 

mesa si después de concluida una discusión tiene nádie, 
Ministro ó no , derecho de suscitarla.

El Sr. Ministro de ESTADO: Señores , con el fin de 
disipar la im presión que la pregunta del Sr. Sagasta pu
diera hacer en el país, y después de protestar contra la 
parte que toman en las discusiones los que asisten aquí 
com o meros espectadores , desvirtuando la dignidad del 
Congreso , debo manifestar que el Congreso tiene ya no
ticia de todos los destinos y  gracias obtenidos por los 
Sres. D iputados, y  que estos han emitido todos su su
fragio libremente, sin que su posición oficial pudiera 
influir en nada para hacerlo en uno ú otro sentido.

El Sr. SAGASTA: Córrate que no he tenido ninguna 
intención al hacer esta pregunta. Si el Gobierno cree

que esa ^sta puede tener relación con  la votación que 
acaba de verificarse, sea en horabuena.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): Queda ter
minado este incidente.

ORDEN DEL DIA.

Se aprobaron sin discusión los dictámenes de la co
misión de A ctas, relativos á las de la Puebla de Sana- 
bria, Murviedro y  M edinasidonia, siendo admitidos y 
proclamados respectivamente por cada distrito los se
ñores Z orrilla , Rivero y  Sánchez Mendoza.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Rivero y Sán
chez M endoza, que ingresaron en las 5.a y  6.a sección.

Leida el acta de Gergal, y  habiendo suplicado el se
ñor Rivadeneira que se suspendiera su discusión hasta 
que la pudiera im pugnar el Sr. Anguita, que se habia 
retirado enfermo, se accedió á esto, acordando el Congre
so, en atención á lo avanzado de la h ora , que se levan
tase la sesión , verificándose así después de señalarse pa
ra el siguiente dia los asuntos pendientes.

Eran las cinco y media.

PARTE N O  OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos ele la G a c e t a  d e  M a d r i d . — Vie- 
na 6.— El Coronel Couza, que fué elegido Hospodar de 
Moldavia, lo ha sido igualmente de Valaquia , con  ¡o 
cual la unión do los Principados se halla indirecta
mente realizada.

Marsella 6.— El Gobierno napolitano ha declarado que 
la consulta de los Abogados del cam ino de hierro de 
Tárenlo es ilegal y digna de censura por discutir una 
cuestión que ya el Rey habia desaprobado.

Turin 6.— Las tropas austríacas están escalonadas en
tre Ada y el T esin o , formando grandes masas en las ex
tremidades de la línea de Pavía á Plasencia.

París 6.— En el bolsín del Boulevard han subido hoy 
dom ingo los fondos públicos, por decirse que el discurso 
que pronunciará mañana el Emperador se inclina á la 
paz.

Los Estados Unidos se ocupan del aumento de su ma
rina.

Dicen de Chile que las provincias de Santiago, Valpa
raíso y  Acongagua han sido declaradas en estado de si
tio , á consecuencia de una vasta conspiración descu
bierta.

El Embajador de Ñapóles en Y iena, Príncipe P e- 
trulla, que se hallaba con licencia en Trevisa y Tries
te, llegó á la capital de Austria el 27 de Enero, según 
escriben á la Gaceta de Colonia, siendo portador de 
la noticia relativa al completo restablecimiento de la 
enfermedad que padecía el Rey de Nápoles, así como 
de la invitación para que la Princesa Real de Nápo
les pueda continuar su viaje. El Príncipe Peinilla vol
vió á Trieste á fin de inspeccionar los preparativos de 
la recepción de la Princesa, que salió el 30, y la acom
pañará hasta dicho punto su hermana la Emperatriz 
de Austria.

Un despacho telegráfico del 31 de Enero, que pu
blica el Morning Herald, recibido por la via de Tries
te, asegura q u e , según noticias de Corfú, se sabe que 
en la contestación de los Diputados al discurso de 
Mister Gladstone pronunciado en la apertura del Par
lamento jón ico, se manifiesta claramente el deseo de 
la anexiona Grecia.

Publica la Gaceta de Colunia un documento inte
resante en las actuales circunstancias; es una nota 
dirigida por el Conde Cavour con fecha 2o de Diciem
bre de 1858 al Conde Buol. Habiendo celebrado el 
Gobierno austríaco con el Ducado de Módena un nue
vo tratado de comercio y' aduanas, en cuya virtud se 
conceden á este Ducado importantes beneficios, el Ga
binete de Turin, fundándose en el art. 45 del tratado 
austro-sardo de 1851, reclamaba que al comercio pia- 
montés se le permitiese inmediatamente disfrutar de 
los privilegios otorgados al comercio modenés. El cita
do periódico añade que una reclamación análoga se 
ha dirigido al Gabinete de Viena por Prusia en nom
bre de los Estados del Zoliverein aleman.

Nada se sabe oficialmente, según dice el Ost-Deuts- 
che-Post, refiriéndose á una correspondencia de Jassy, 
acerca del nuevo Ministerio moldavo que habrá de 
nombrar ol Príncipe Alejandro Juan I. Se anuncia que 
el ex-Caimacan Paño está encargado de la formación 
del Gabinete , en eí que obtendrá la Presidencia 
con la Cartera del Interior. Se designa á Hursumaki 
para la de Justicia , Lascar Rosetti para la de Ha
cienda, Juan Cantacuzene para la de Cultos é Instruc
ción pública, Doniich para la de Obras públicas, y 
Alexandrí quedará con la de Negocios Extranjeros. 
Los nuevos pasaportes expedidos en Moldavia se en
cabezan en la forma siguiente: «Principados Unidos.— 
En nombre de S. A. el Príncipe reinante Alejandro 
Juan I», v están redactados en francés é italiano.

Un despacho telegráfico expedido el 13 de Djed- 
dah por el Comisario Imperial al Ministro de Nego
cios Extranjeros de Francia, anuncia que los dos prin
cipales autores de los asesinatos de los cristianos, A b - 
dallah Montessit, Jefe de la policía, y Seid Amondi, 
Jefe de los adramontes, fueron sentenciados á la úl
tima pena, que sufrieron el dia 12 en la plaza de la 
Aduana. El Cairnacan y los demas reos han sido en
viados á Constantinopla, en donde se resolverá lo con 
veniente aceren de mi <;nertp

Las ultimas noticias de la capital de Turquía al
canzan al 26 de Enero. El rumor de la destitución del 
Ministro de Hacienda no se confirma, habiéndose 
opuesto á dicha destitución Riza-Bajá. Por haber 
rehusado Kubrisli-Bajá la Embajada de París, desem
peñará este puesto Edhem-Bajá. Esperábase en Cons
tantinopla una Diputación moldava encargada de sos
tener la validez de la elección del Coronel Couza, que 
ia Puerta trata de anular; y Golesco es elegido en Va
laquia.

INTERIOR
KZADRID.— La recepción semanal de la Sra. Condesa 

del Montijo estuvo anteanoche tan concurrida com o de 
costum bre; en la del jueves próxim o que, según saben 
nuestros lectores, se dedica siempre á la música, ejecuta
rá el célebre tenor Giuglini una canción coreada, obra 
s u y a , de la que se hacen grandes elogios; v las demas 
piezas de que se com pondrá el concierto deben ser no nié- 
nos escogidas.

— _  La proximidad del Carnaval se deja sentir en los sa
lones , así eí) los destinados á bailes p ú b lico s , com o en 
los de la aristocracia. Cada noche hay máscaras en Ca
pellanes . en Lope de Vega, en el teatro dei Instituto y 
en otros diferentes s it io s , y  cada noche también la alta 
sociedad se reúne en partes diversas. Todos los dias de 
la semana están tomados, según se dice ahora : los dom in
gos recibe la Sra. Condesa del Montijo; los lúnes la se
ñora de Padilla y ios Sres. de Calderón de la Barca; los 
martes los Condes del R ea l; los miércoles los Sres. de Os- 
ma; los juéves otra vez la Condesa del M ontijo; los viér- 
nes los Condes de Galen y los Sres. de Ochoa : y en fin, 
los sábados Mr. y Mme. W eisw eiller y  los Sres. de C o -  
lomer.

  El Domingo por la tarde se verificó en el Ariel,
fuera de la puerta de Recolectos, el anunciado partido 
de pelota al blé entre los dos famosos jugadores vascon
gados Visimodu y P e llo , habiendo quedado al fin la vic
toria por este últim o, aunque sin llevar grandes venta
jas á su diestro com petidor.

 .. Ya han dado principio los trabajos en la Montaña
del Príncipe Pío para construir, junto al punto que ocu 
pa la fuente del Alm endro, la estación del ferro -carril

del Norte  ̂ hallándose con este motivo interceptada al 
tránsito público aquella parte de la posesión.
 Para tres plazas de núm ero vacantes en la Acade
mia de la Historia han sido propuestos en la sesión del 
4 los Sres. D. Pedro deM adrazo, Sr. Cánovas del Castillo, 
D. José Muñoz y  D. Fermín Caballero y  Morgaez.

— r  Anteayer dió principio en el salón bajo del Minis
terio de Fomento, donde se celebró la E xposición, la gran 
rifa y venta á beneficio de la casa-inclusa de esta corte.

La concurrencia  ha sido estos dos dias num erosa, y  se 
veian en las diferentes tiendas á las Sras. Duquesa de 
M edinaceli, Condesas de la Cimera y  de Fuenrubia , Mar
quesas de Malpica, C orvera y  M irabel, señoritas de Ro
sales y  Benalúa, y  otras damas de nuestra aristocracia, 
desempenando con  laudable celo los respectivos cargos 
eme se les habían co n fia n

 Santo del día.— San Juan de Mata, confesor y  fun
dador.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

M ALAG A 4 de Febrero.— La Guardia civil del puesto 
del Colmenar ha capturado al desertor de presidio Die
go Diaz Mártos, no sin que se resistiera con un retaco 
que llevaba : esta prisión es de grande ín teres , pues se 
le supone jefe de una partida que organizaba para v eri
ficar un robo en aquella villa , con  cu yo fin se presen
tó en e lla , y  al efecto parece que ya habia dirigido algún 
anónimo pidiendo gruesas sumas: el reo está en la cár
cel y  el cuerpo aprehensor instruye causa por la resis
tencia que hizo.

 Todos los cuerpos del distrito militar de Málaga, in
clusos los de esta gu a rn ición , han prom ovido una s u s -  
cricion  en favor de la viuda del Teniente del regimiento 
de San Fernando, que murió á bordo del vapor Lepanto, 
cuya señora regresó á Málaga con sus tres hijos peque
ños. Es de creer que esta suscricion  produzca considera
ble cantidad para la agraciada , pues figuran en ella las 
primeras Autoridades militares del distrito. (Correo.)

BOLETIN DE TEATROS.

La empresa del Régio Coliseo nos dirige la siguient 
manifestación :

«La empresa á los concurrentes al Teatro Real.— El 
tenor Bettini no pertenece ya á la compañía del Teatro 
Real. La falta de salud le ha obligado á solicitar la ter
minación de su contrata, y la empresa, aunque con sen
timiento, ha debido acceder á ello. En efecto, desde prin
cip io de la temporada , B ettin i, á pesar de sus esfuerzos 
y de su buena vo lu ntad , cantó m uy pocas veces en el 
mes de O ctubre, solo tres en N oviem bre; y  el 7 de Di
ciembre, después de la primera representación de Roberto, 
hubo de suspender del todo su se rv ic io , produciendo 
estas circunstancias el retraso de poner en escena varias 
óperas y el frecuente cambio de las funciones anun
ciadas.

La empresa esperaba que el descanso y el método 
curativo emprendido por profesores de primera nota 
devolverían á Bettini sus facultades vocales para poder 
emprenderlo de nuevo ántes de finalizar la temporada. 
Pero desgraciadamente no ha sido a s í, y  la afección her
pe tica que padece no curará , según el dictámen y cer
tificado de los facultativos, sin un descanso prolongado y 
una medicación continuada. Para em prenderla, para va
riar de clim a, Bettini abandona la escena de Madrid.

Era cuestionable que Bettini, no habiendo cum plido 
su contrata, tuviera derecho al medio beneficio que esta 
le concedía. Pero desde el momento que Bettini cedió sus 
derechos á los establecimientos de Beneficencia, la em 
presa no tuvo dificultad alguna en proporcionar de este 
modo un socorro á los pobres, y  al artista la ocasión de 
despedirse del público que tanto le ha distinguido.

Los esfuerzos de Bettini m erecerán, así lo espera la 
empresa, la consideración del público tan generoso.

En lo restante de la temporada el distinguido tenor 
Giuglini se encagará, redoblando su celo, del desempe
ño de varias óperas de su variado repertorio. II Giura-  
mentó, La Traviata, Lucía, II Trovatore y otras que tantos 
aplausos le han valido en los principales teatros de Italia 
y en el de la Reina de Londres. Y dentro de m uy pocas 
dias se pondrá en escena 11 Saltimbanco, nueva ópera del 
maestro Pacini, escrita expresamente para la Sra. K en - 
neth y el Sr. Bartolini, á los que acompañará en este 
Teatro Real el tenor Luise, y cuya representación ha 
sido diferida por motivos independientes de la voluntad 
de la empresa.»

 El juéves y viérnes próxim os volverá á ejecutarse
en el teatro del Circo el drama Borrascas del corazón, 
que tan admirablemente interpretan Matilde y  Romea. 
Muy poco después se pondrá en escena otra obra que 
acaso sea Mari-Hernández la Gallega, en cuyo desempeño 
tomará parte la Sra. Diez

 En Novedades han empezado ya los ensayos del dra
ma del Sr. Fernandez y González, titulado Luchar con el 
destino. Precederá á éste otro traducido con  el título de 
El fio M artin , cuyo original es Les crochets du pire Mar
tin , recientemente representado en el teatro francés.

A n U N U O » .

LA SOCIEDAD ANONIMA MINERA EN LIQUIDACION, 
titulada La Esperanza, en junta general celebrada el 19 
de Enero próxim o pasado, ha acordado sacar á pública 
subasta la mina de cobre gris argentífero nombrada 
Santa Ana , las de pirita de cobre Alemanes y  Bentartea, 
las de hierro espático Auxilio, Necesaria y  Resolución, 
que son las conocidas con el nom bre de miñas de Chan-  
goa, la gran fábrica de beneficio y demas edificios que 
pertenecen á la citada sociedad en liqu idación : dichas 
minas y fábrica están situadas en la regata de Chan-  
goa), jurisdicción  de los Valles de Aezcoa y de Erro, p ro 
vincia de Navarra, á 50 kilóm etros de Pamplona y á 15 
kilómetros de San Juan de Pié de Puerto.

Todas las expresadas minas y la fábrica están ava
luadas por el Ingeniero-D irector D. Ignacio de Goenaga 
en la cantidad de 2.660.648 rs. v n ., bajo cuyo tipo se sa
carán á público remate el dia 2 de Mayo próxim o veni
dero, á las once de la m añana, en la Escribanía del Li
cenciado D. Manuel Alzate, numeral de la ciudad de San 
Sebastian, provincia de G uipúzcoa , en cuyo poder se 
encontrará una extensa relación firmada por "el Director- 
Ingeniero in d icado , acerca del estado en que se hallan 
las referidas m inas, la fábrica y edificios que pertenecen 
á la sociedad en liquidación , para conocim iento de los 
señores que gusten tomar parte en la subasta.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la 
contrata estarán también de manifiesto en el oficio del 
mism o Escribano.

San Sebastian 2 de Febrero de 1859.—=Los liquidado
res , C. Collado, Pedro María Queheille, Francisco de 
Mendiola. • 509— 2

CON FECHA 25 DE ENERO ULTIMO SE HA DIGNA- 
do S. M. expedir Real cédula á favor de Mr. Galy-Cazalat, 
vecino de París, asegurándole el derecho de propiedad 
por lo años de un nuevo sistema de ferro-carriles, con 
ruedas huecas, movidos por caballerías.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real.— A las ocho y media de la n o ch e .—  

Función extraordinaria á beneficio y  despedida del pri
mer tenor absoluto Sr. Bettini, cuya mitad de los pro
ductos pertenecientes al referido Sr. Bettini cede á los es
tablecimientos de Beneficencia.

Onlen de la función.

1.° Sinfonía.
2.° Actos tercero y cuarto de la ópera Hernani.
3.° Tercer acto d© Lucia de ÍMtnmermoor.
4.° Sinfonía.
5-.° Dúo del Otelo.
Nota. Los señores abonados que term inaron su abo

no con la función 90 y  deseen continuar, pueden pa
sar á la Contaduría á las horas de costumbre.

Teatro del Príncipe. — A las ocho de la noche.—  El
Trovador, drama en cinco jornadas, dividido en seis 
cuadros.

Teatro del Circo.— A las ocho de la noche. —  Sinfo
nía . — El pilluelo de Paris, comedia en dos actos, cu yo  
principal papel está á cargo del primer actor D. Joa
quín Arjona .— ¡La Poderosa! baile.— La familia improvi
sada, comedia en un acto.

Theatre F ranjáis.—  Hoy no hay fu n ción .— Mañana 
tendrá lugar una variada función á beneficie de Mes- 
sieurs André et James.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.—
El Capitán español, zarzuela nueva en tres actos.

Teatro de Novedades. —  A las ocho de la noche.—  
Sinfonía. —  Diana de San Román, drama nuevo en tres 
actos, arreglado á la escena española por un aplaudido 
escritor.— Baile.— Chist... ch ist.,, aplaudida comedia en un 
acto.


